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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 21 de octubre de 1953 por la que 

se nombra Registrador de la propiedad 
de S an  S ebastián  d e la  G om era  a  
don Juan Verger Garáu.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo'dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
San Sebastián de la Gomera a do.n Juan 
Verger Garáu, .con categoría de. cuarta 
clase» que figura c6n el núm. 45 en el Es
calafón del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Dios guarde a V, X muchos años. 
Madrid, 2\ de octubre de 1953.

ITURMENDI
limo. Sí. Director general de los Regis-> 

tros y del Notariado.

ORDEN de 24 de octubre de 1953 por la 
que se manda expedir Carta de Sucesión
 en el título de Marqués de Grijalba a 
favor de don Alejandro Ruiz de Grijalba 
y  A v i l é s .

. Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preven!-. 
do en el Real Decreto de veintisiete de 
mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de s. E. el 
Jefe del Estado, y de acuerdo con el pare
cer de la Diputación de la Grandeza de 
España, Sección y Subsecretaría- de este 
Departamento y Comisión Permanente 
del Consejo de Estado, ha tenido a bien 
disponer, que. previo pago del impuesto es
pacial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida Carta de Sucesión 
en el título de Marqués de Grijalba a 

• lávor de don Alejandro Ruiz de Grijalba 
y Avilés, por fallecimiento de su tío don 
Gustavo Ruiz de Grijalba.

Madrid, 24 de octubre de 1953,

ITURMENDI 

tottmo» Sr. Ministro de Hacienda*

ORDEN de 26 de octubre de 1953 por la que 
se nombra Médico forense de categoría 
especial a don Eduardo Condeminas
 O l i v e r a s .

limo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por el Tribunal calificador de las opo-

• siciones restririgidas a plazas de Médicos 
forenses de categoría especial, entre Fo
renses sustitutos de Madrid y Barcelona, 
y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 26 del Decreto orgánico del 
Otierpó, en relación con la disposición 
transitoria segunda del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la citada propuesta y nombrar Mé
dico forense, de categoría especial, con el 
haber anual de 20.160 peseta$ y gratifica
ciones que legalmente le correspondan a

• don Eduardo Condeminas Oliveras, único 
opositor que ha aprobado en las referidas 
oposiciones, destinándole a prestar sus 
servicios en el Juzgado de primera Ins
tancia e Instrucción núm. 3 de Barcelona, 
de cuyo cargo deberá tomar posesión den
tro del plafco reglamentario, eaúsándo ba- ,

ja, simultáneamente, en su calidad de sus
tituto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1953.

ITURMENDI 

limo. Sr, Director general de Justicia,

ORDEN de 3 de diciembre de 1953 por 
la que se aprueba el Reglamento de la 
Mutualidad Benéfica de Funcionarios de 
la Administración Central del Ministerio 
de Justicia.

limo. Sr.: La Mutualidad Benéfica de 
Funcionarios de la Administración Cen
tral del Ministerio de Justicia, creada 
por Decreto de 26 de julio de 1943, se ha 
venidó rigiendo por el Reglamento de 
27 de .septiembre de 1946, con las modi
ficaciones aprobadas por Ordenes minis- • 
teriales de 28 de abril de 1948 y de 21 de 
julio de 1949.

Rara lograr una mayor eficacia en los 
fines que ie están encomendados, la Jun
ta general aprobó y elevó a este Ministe
rio, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de 1946, 
un nuevo Reglamento*!

En su virtud, este Ministerio, examina
do el proyecto elaborado con arreglo a 
los requisitos legales, ha tenido a bien 
aprobar el adjunto Reglamento y, en su 
consecuencia, declarar con Vigor legal 
todas las prescripciones que en el mis
mo se contienen.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* v 
Madrid, 3 de diciembre de 1953.

ITURMENDI
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

REGLAMENTO DE LA MUTUALIDAD 
BENEFICA DE FUNCIONARIOS DE LA 

ADMINISTRACION CENTRAL DEL MI
NISTERIO DE JUSTICIA

I .   Constitución y fines

Artículo l.oy La Mutualidad Benéfica 
, de Funcionarios de la Administración, 

Central del Ministerio de Justicia, crea
da por Decreto de 26 de julio de 1943, 
constituida bajo la dependencia y Pa
tronato de dicho Departamento, es una 
institución de carácter benéfico • social, 
investida de personalidad jurídica plena 
y capacidad para adquirir, poseer y ad
ministrar bienes de todas clases, así co
mo para disponer de ellos en la forma y 
para los fines que se; determinan en este 
Reglamento.

Art. 2.°’ La Mutualidad estará inte
grada:

Primero: Por los funcionarios en ac
tivo y excedentes que reúnan las condi
ciones que se señalan en este Reglamen
to, y pertenezcan a los Cuerpos de la 

-. Administración Central del Ministerio de 
i Justicia, o sea:

a)¡ Cuerpo Técnico de Letrados.
b) Cuerpo Facultativo de la Direo- 

ción de los Registros y del Notariado.
c) Cuerpo Técnico-administrativo. 
d> Cuerpo Auxiliar.
Los que a partir de la fecha de la 

aprobación de este Reglamento ingresen

en alguno de los mencionados Cuerpos, 
habrán de solicitar en el plazo de trein
ta días naturales, contados desde el si
guiente a la toma de posesión, la admi
sión como mutualistas.

Segundo: Por los pensionistas que liu- 
hieran pertenecido a alguno de los ex
presados Cuerpos.

Tercero: Por los Socios de Mérito, tí
tulo honorífico que' podrá ser concedido 
a los bienhechores de la Mutualidad, sin 
que del mismo se derive derecho alguno 
para el disfrute de beneficios:

Art. 3.° Obligaciones y derechos de 
los mutualistas.

Serán obligaciones de los mutualistas:
a) Las que se especifican en este Re

glamento y disposiciones por que se rija 
la Mutualidad.

b) Desempeñar fielmente los cargofc 
para'los que fueran elegidos.

c> Asistir a las Juntas generales.
d) Pagar las cuotas reglamentarias, y
e) No cometer actos contrarios a los 

intereses de la misma.
Los mutualistas tendrán derecho de 

asistencia a las Juntas generales con voz 
y voto; ser elegidos para los cargos de 
la Junta de Gobierno; disfrutar de los 
beneficios que se otorguen, y causar las 
pensiones o beneficios que el Reglamen
to o acuerdos de la Junta general les 
concedan. ,

Art. 4.° Los fines de la Mutualidad 
son los siguientes: *

1.° Conceder pensiones de jubilación.
2.° Otorgar auxilios y pensiones a 

los familiares de los mutualistas falle
cidos.

3.° Prestar ayuda y cooperación & 
los mutualisxas en los casos en que por 
circunstanciás ajenas a su voluntad, li
bremente apreciadas por la Junta gene
ral, se vean apartados de la función que 
normalmente desempeñan, siempre qtíe 
ello no sea motivado por sanción.

4.° Conceder subsidios familiares.
5.° Las demás formas de auxilio, asis

tencia o cooperación que la Junta general 
acuerde a propuesta de ia de Gobierno, en 
atención a la situación económica de la 
Entidad.

Art. 5.* Para el cumplimiento de es
tos fines tendrá los recursos que le asig
ne el Decreto de fundación, los que le 
hayan sido reconocidos ~ en las disposi
ciones posteriores o se le reconozcan, y. 
las cuotas de los asociados.

II. - Gobierno y administración

Art. 6.° La Mutualidad estará regida 
por: ,

La Junta general de los mutualistas 
y por la Junta de Gobierno.

La Junta general la constituirán. loa 
mutualistas reunidos en Asamblea.

Corresponde a la Junta general:
1.° Aprobar la Memoria-balance y las 

cuentas que anualmente rendirá la Jun
ta de Gobierno.

2.° Acordar la adquisición y enajena
ción de bienes y la inversión de Iqs fon
dos de la Mutualidad. ■ • < •

3.° Implantar, modificar y reglamen
tar ios beneficia? de la Mutualidad.

4.° Conceder, a propuesta de la Jun
ta de Gobierno, los nombramientos de 
Socios de Mérito. ,

5.° Resolver todos los asuntos que se 
sometan a su conocimiento, bien por Ja 
Junta de Gobierno o por los mutualistas 
en la forma y trámite que se señala -en 
el artículo siguiente.

6° Imponer sanciones a los asocia* 
t dos por el incumplimiento de las ofrli-
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gaciones reglamentarias, si tal hecho se 
considerase lesivo para los intereses de 
la Mutualidad.

Art. 7.° La Junta general se reunirá, 
por lo menos, una vez al año, en el pri
mer trimestre, para aprobar las cuentas 
y Meiporia-balance del último período, y 
en cuantas ocasiones lo considere pre
ciso la Junta de Gobierno o lo soliciten 
un tercio, al menos, del total de los aso
ciados.

Art. 8.® Para que los acuerdos de la 
Junta genferal, eñ primera convocatoria, 
sean válidos, es precfco la asistencia de 
tres cuartas partes de los mutualistas; 
en'segunda convocatoria, deberán reunir
se, al menos, la mitad; en caso de no con
currir número suficiente podrán adoptar 
los mutualistas presente^ a propuesta de 
la Junta de Gobierno, el acuerdo de con
siderar el asunto o asuntos de que se 
trate de importancia extraordinaria, y 
ciue por el Presidente se convoque sesión 
extraordinaria para el primer día fes
tivo, y antes de los diez días siguientes, 
con este exclusivo fin, considerándose la 
no asistencia a tal Junta como acto con
trario a los intereses de la Mutualidad, 
y en su consecuencia, y por tal motivo, 
la Junta de Gobierno podrá imponer 
sanciones de carácter económico.

Para conocer exactamente el número 
de mutualistas, la Junta de Gobierno, ah 
aprobar el orden del día de Jas Juntas 
generales, acordará las altas o bajas que 
se hayan producido, señalando el núme
ro total de votantes. Esta lista quedará a 
disposición de los mutualistas, juntamen
te con los demás antecedentes que com
ponen el orden del día, en la forma se
ñalada por el artículo noveno.

Art. 9.° La Junta general se convoca
rá con quince días de antelación, y du
rante este plazo se hallarán en Secreta
ría, para que puedan ser consultados por 
los mutualistas, los antecedentes, datos 
o  cuentas referentes a los asuntos que 
hayan de ser objeto de resolución.

En la convocatoria se expresará nece
sariamente el orden del día, sin que la 
Junta pueda tratar ni resolver otros 
asuntos que los en él especificádos.

Cuando-la celebración de la Junta ge
neral obedeciera á petición dé los mu
tualistas, según lo dispuesto en el ar
tículo séptimo, - la Junta de Gobierno 
convocará aquélla dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de entrada 
de] escrito solicitándolo.

En todo caso, durante los cinco días 
primeros de la convocatoria, los mutua
listas podrán formular, por escrito, a la 
Junta de Gobierno, ruegos sobre cualquier 
asunto, para ser contestados en la Jun- 
l̂ a general. '

Art. 10. La Junta de Gobierno estará 
integrada por un Presidente y siete Vo
cales, de los cuales el primero desempe
ñará la función de Vice-Presidente y De
legado de Servicios; el segundo, será Se
cretario; el tercero, Tesorero; el cuarto, 
Contador, y los Vocales quinto, sexto y 
séptimo serán, respectivamente, Vice-Se- 
cretorio, Vice-Tesorero y Vice-Contador, 
sustituyendo en sus funciones a los res
pectivos cargos en caso de ausencia jus
tificada o enfermedad.

Todos los miembros de la Junta serán 
elegidos directamente por los mutualis
tas en votación secreta, y específicamen
te para el cargo que han de desempeñar. 
Asimismo \ formará parte de la Junta de 
Gobierno, con voz y voto, un Interventor 
designado libremente por el Ministro. .

Los cargos de la Junta son honorífi
cos, no retribuidos y obligatorios.

La renovación de la Junta será par
cial y tendrá lugar por mitad cada tres 
años, pudiendo ser reelegidos por una 
Bola vez y para el desempeño del mismo 
u otro cargo las personas que habían de 
cesar. La renovación se hará necesaria
mente- durante el mes de abril.

 El cese se producirá: Por haber cum
plido el mandato reglamentario; por se
paración del servicio, acordada en expe
diente disciplinario; a petición propia, en 
escrito razonado, por causa que debe ser 
aprobada por la Junta de Gobierno, y en 
caso de excedencia voluntaria.
. Art. 11. Corresponde al Presidente de 
la Junta, de Gobierno o al Vicepresiden
te, en su caso:

1.° Representar a la Mutualidad en 
todos los actos particulares, administra
tivos, judiciales y notariales.

2.° Convocar y presidir las Juntas 
generales y las de Gobierno, dirigir las 
deliberaciones, pudiendo señalar núme
ro y tiempo de las intervenciones, y di
rigir las votaciones, siendo su voto de
cisivo en caso de empate.

3.° Hacer guardar el orden en las 
Juntas.

4.0 ' Extraer, juntamente con el Teso
rero, fondos de las cuentas corrientes y 
ordenar los pagos para satisfacer las 
obligaciones de la Mutualidad, conforme 
a las normas generales y a los acuerdos 
adoptados por las Juntas de Gobierno y 
general.

5.° Autorizar con su firma o visto 
bueno, en virtud de la representación 
que ostenta, todos los documentos que 
no sean de mero trámite, y

6.° Las demás facultades que por con
veniencia de la Entidad puede conferir
le la Junta general o la de Gobierno.

Art. 12. Corresponde al Secretario:
1.° Actuar como tai en las sesiones 

de la Juntas de Gobierno y generales, 
redactando las correspondientes actas, 
que habrán de ser autorizadas con el 
visto bueno del Presidente.

2.° Redactar la Memoria anual que, 
previa aprobación de la Junta de Go
bierno, será sometida a la general de

. Mutualistas.
3® Conservar y custodiar la docu

mentación y archivo de la Mutualidad y 
expedir las certificaciones correspondien- 
tes.

4.® Desempeñar la Jefatura del per
sonal de los servicios administrativos.

Art. 13. Corresponde al Tesorero:
1.® Recaudar los ingresos y ejecutar 

los pagos con arreglo á las normas apro
badas y a los acuerdos adoptados por las 
Juntas de Gobierno y generales.

2.® Hacer los oportunos ingresos en 
las cuentas corrientes o de ahorro en es
tablecimientos bancarios abiertas a nom
bre de la Mutualidad, no pudiendo re
tener más fondos en caja que los pre
cisos para las necesidades del momento.

3.0 Conservár en su poder los talona
rios de cuentas corrientes y autorizar los 
talones, en unión del Presidente, para 
retirar fondos.

4.0 Custodiar los resguardos de, los 
depósitos de valores y demás títulos pro
piedad de la Mutualidad.

5.0 Verificar cuando lo estime oportuno, 
y al menos trimestralmente, el arqueo de 
fondos.

Art. 14. Corresponde al Contador:
1.® Ser Jefe de Contabilidad, que se 

llevará por partida doble, y proponer el 
número y formato de los libros que ha
yan de llevarse además de los oflcíalmenv 
te obligatorios.

2.® Redactar el balance anual, que, 
previa aprobación de la Junta de Go
bierno, será sometido a la general de 
Mutualistas,

3.® Redactar asimismo, y someter a 
la aprobación de la Junta de Gobierno, 
el balance de las operaciones efectuadas 
hasta el fin de cada mes, al cual acorné 
pañará un estado del movimiento de 
caja.

Art. 15. Corresponde al Interventor: 
La intervención de cuantos pagos se efec
túan por la Mutualidad, llevando cuenta 
y razón de los mismos, y pudiendo pro
ceder al examen de libros siempre que

lo estime conveniente. Los reparos que 
formule el Interventor o los pagos acor
dados se resolverán en Junta general.

Art. 16. s La Junta de Gobierno se re
unirá por lo menos una vez al mes, y 
cuantas se considere preciso, a iniciativa 
de su Presidente o a petición de alguno 
de sus Vocales.

Será necesaria la asistencia1 de cinGO 
miembros de la Junta, cuando menos, 
para adoptar válidamente acuerdos. Es
tos deberán ser aprobados por mayoría 
de votos.

Art. 17. Se podrá pedir reposición de 
los acuerdos de la Junta de Gobierno en 
plazo de diez días, desde la notificación 
de éstos, y contra ellos el interesado po
drá, una vez desestimada la reposición
0 transcurridos quince días sin haber 
sido resuelta, recurrir por conducto del 
Presidente a la general de Mutualistas 
en otro plazo de diez dias.

El acudir a otra vía diferente de lá se
ñalada en este artículo podrá ser con
siderado acto lesivo para los intereses 
de la Mutualidad.

III. - De los beneficios

Art. 18. Los beneficios reconocidos en 
los números 1 y 2 jdel artículo cuarto 
se regularán, en los casos que proceda, 
en relación con la situación y categoría 
del interesado dentro del Cuerpo respec
tivo.
. Será condición indispensable para go

zar de los beneficios antes señalados que 
el mutualista tenga reconocidos, por lo 
menos, diez años de servicio activo en 
alguno de los Cuerpos enumeradas en el 
artículo segundo.

Los beneficios reconocidos en los nú
meros 4 y 5 del artículo cuarto se per
cibirán desde el momento en que se ad
quiera la condición de mutualista y mien
tras se preste servicio activo o en situa
ción de jubilado.

Art. 19. Él que hubiera perdido la 
condición de mutualista como conse
cuencia de haber sido declarado exceden
te voluntario, sólo disfrutará —en su 
día— de los beneficios de los números
1 y 2 del artículo cuarto, cuando haya 
acreditado más de diez años de servicio 
activo.

Los excedentes forzosos disfrutarán de 
todos los derechos que confiere la cua
lidad de mutualista, tan sólo cuando la 
excedencia fuera declarada por incom
patibilidad en el ejercicio de cargo de 
gobierno o por reducción de plantilla.

Los mutualistas que adquieran tal con
dición después de cumplir la edad /de 
sesenta años gozarán tan sólo de la pen
sión de jubilación a que se refiere éí ar
ticulo 23.

Art. 20. Los beneficios a que se refie
re el número 3 del articulo cuarto com
prenden la ayuda al mutualista o a su 
familia en los casos de:

a) Inutilidad para el servicio por in
capacidad física, mental o en caso de en
fermedad que motive la situación de exce
dencia.
' b) Fallecimiento antes de cumplir los 
diez años de servicio, a que se refiere el 
artículo 18. '

El mutualista que se encontrara en lós 
casos a) o b) de este artículo percibirá o 
causará, en su caso, la pensión y demás 
beneficios reconocidos para todos los 
mutualistas. /

Art. 21. Cuando ocurra el fallecimien
to de Un mutualista, la Junta de Gobier
no entregará la cantidad de cincuenta 
mil pesetas, por un sola vez, y en con* 
cepto de socorro por fallecimiento, a la 
persona o personas a quienes correspon
de la pensión, con arreglo,a este Regla
mento y por el mismo orden.

A falta de beneficiarios con derecho a . 
pensión, podrá el mutualista designar la 
persona que haya de recibir, dicho auxi-
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lio. La designación a favor de personas no familiares del mutualista sólo podrá hacerse cuando concurran razones muy cualificadas de índole moral, que deberán expresarse al haóer la designación, y serán apreciadas por la Junta de Gobierno. Por las mismas razones, apreciadas de igual forma, podrá alterarse el orden señalado anteriormente.La designación, con la expresión de las razones, deberá hacerse por escrito al Presidente, en pliego cerrado, de manera concreta y determinada, sin que tenga valor la que se hiciere de otra forma. De la presentación se tomará razón en un libro especial llevado a tal efecto y se acusará recibo.Art. 22. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la Mutualidad correrá con los gastos de un decoroso enterramiento y sepultura de sus beneficiarios, en la forma que establezca la Jun ta  general,

Art. 23. El mutualista no afectado por las limitaciones señaladas en los artículos anteriores y que sea Jubilado forzosamente, con arreglo a la legislación de Clases Pasivas, tendrá derecho a una pensión de la Mutualidad equivalente al 5o por ¿00 del sueldo íntegro regulador. Se considera regulador el sueldo que por ascenso correspondería al causante en el escalafón del Cuerpo a que pertenecía como mutualista. Si el causante hubiese disfrutado el sueldo correspondiente a la categoría superior, se considerará aquél como regulador, incrementado en dos mil quinientas pesetas. Cuando el sueldo asignado a la categoría que reguló la pensión fuere aumentado por disposiciones posteriores, se incrementará aquélla ett la proporción correspondiente.A los efectos dél párrafo anterior, tendrá la consideración de' forzosa la jubilación que se solicite por quien cuente con cuarenta años de servicios efectivos.Los mutualistas cesantes o separados del servicio sin pérdida de derechos pasivos tendrán derecho a esta pensión al cumplir la edad establecida para la Jubilación cuando hubieran totalizado, al menos, diez años de servicio.
Art. 24. El mutualista o pensionista que hubiera sido mutualista, no afectado por las limitaciones de los artículos 18 y 19, causará *a su fallecimiento, en favor de su familia, una pensión consistente en el 50 por 100 del sueldo íntegro que se estime regulador, conforme al articulo anterior y con arreglo a las cir- cunstancias señaladas en los artículos 26 y siguientes, incrementándosé en 2.000 pesetas anuales la pensión por cada hijo menor no emancipado.Art. 25. El subidlo familiar se prestará en la forma que determine la Jun ta  general, en atención al estado económico de la Asociación.Se faculta a la Jun ta  general para crear, modificar y suprimir los servicios a que se refiere el número 5 del artículo cuarto y que tiendan al cumplimiento de los fines propios de la Mutualidad.

IV. - De los beneficiarios
Art. 26. Son beneficiarios, de la Mutualidad:a) Los mutualistas, su cónyuge, hijos legítimos, legitimados y naturales reconocidos y los padres ¿el mutualista, todos ellos en la forma, determinada en este Regim entó y con las limitaciones que por la Junta general se establezcan para cada uno de ios beneficios que la Mutualidad conceda. . .b> Los cargos rectores del Ministerio, entendiendo por tales el Ministro, Subsecretario y Directores generales, disfrutarán  de los beneficios señalados en los números cuarto y quinto del artículo cuarto, mientras desempeñan el cargo.C) £ l personal del C uerpo 'de Porte

ros de los Ministerios Civiles adscrito al Ministerio disfrutará, transcurridos cinco años desde su destino" al mismo, de los beneficios señalados en el número quinto del articulo cuarto, y transcurridos diez,' también de los señalados en el número cuarto del mismo artículo. Todo ello mientras presten servicios en el mismo y\con las limitaciones que establezca la Junta general.d) El personal facultativo, administrativo y subalterno de la Mutualidad disfrutará, mientras desempeñe su car- go y con las limitaciones que establezca la Jun ta  general, de los beneficios de los números cuarto y quinto del artículo cuarto, y cuando lleven quince años de servicios, desempeñados a plena satisfacción de la Mutualidad, pasarán a disfru tar también de los beneficios del número primero del citado articulo si prestasen servicio en el momento de producirse el hecho determinante del beneficio.Art. 27. El m utualista que pierda este carácter cesará en el disfrute de los beneficios que le correspondan, excepto los que hubiera adquirido al amparo del artículo 18 y siguientes.El cónyuge del m utualista\ gozará de las beneficios concedidos én este Reglamento, o por acuerdo de la Junta  general, excepto en el caso de. separación judicial, cuando hubiese sido declarado culpable en sentencia firme o cuando a juicio de la Ju n ta  de Gobierno concurran causas extraordinarias que motiven la privación de los beneficios. La viuda disfru tará de los beneficios expresados m ientras conserve dicho estado civil. El viudo no tendrá derécho a pensión, salvo en ios ca?os d£ incapacidad física para el trabajo o que, siendo septuagenario, careciese de hijos yx de recursos.Los hijos varones percibirán pensión hasta los v e i n t i t r é s  ©ños, a  menos que antes de esa edad contraigan m atrimonio, en cuyo caso la perderán. Las huérfanas solteras percibirán pensión cualquiera que fuese su edad.* En todo caso, la concesión de pensiones deberá solicitarse dentro del plazo de -un año, a contar del hecho determinante de aquélla.Art. 28. La pensión corresponde íntegramente a la viuda del cáusante, salvo que éste deje hijos de matrimonio anterior, o cuando concurran hijos de la viujia con hijos del m utualista, en cuyos casos la Ju n ta  de Gobierno, podrá, teniendo en cuenta las circunstancias, acordar la distribución de la pensión.Aft. 29. A falta  de viuda, o cuando ésta fallezca o contraiga nuevo matrimonio, la pensión pasará a los hijos huérfanos mutualista con derecho a pensión, por iguales partes, salvo que la Jun ta  de Gobierno acuerde, por causas justificadas, o tra distribución entre ellos.Art. 30. En los casos de incapacidad física o mental de huérfanos de mutualistas, la Jun ta  de Gobierno acordará los medios de tutela que juzgue convenien* tes, sin que en ningún caso la repercusión económica de la ayuda que reciban los huérfanos pueda exceder tíe 1» P?n" sión de jubilación del mutualista fallecido.Art. 31. A falta  de viuda e hijos, los padres del asociado que se hallaran imposibilitados o excedan de sesenta años carecieren de otros recursos, percibirán pensión causada por el mutualista. Art. 32. En todo lo no previsto, y en caso íle duda en m ateria de pensiones, se estará a lo acordado por la Jun ta  de Gobierno, que procurará observar reglas análogas a las dél Estatuto de Clases Pasivas.
V. - Régimen económico

A rt..33. Anualmente, la Jun ta  de Gobierno rendirá a la general una Memoria idel estado económico de la Entidad,

comprendiendo el inventario de bienes y balance de cuentas del periodo anterior.Los actos de disposición de los bienes que constituyan el capital social y la inversión de los remanentes que se produzcan después de atendidas las obligaciones contraídas corresponden a la Junta  general, pero para ello -será preciso que el acuerdo se tome al menos por dos tercios de los mutualistas.Art. 34. La Jun ta  de Gobierno propondrá a la general, a la vista del estado económico de la Mutualidad y del resultado del balance anual, la cantidad que debe aplicarse al fondo de reserva para el cumplimiento de los fines de los números, primero, segundo y tercero del artículo cuarto, y la cantidad restante se aplicará al cumplimiento de loo demás fines señalados en los números cuarto y quinto del mismo artículo.Art. 35. La Jun ta  vde Gobierno propondrá a la general, en la Asamblea reglamentaria, la cuantía de las cuotas que han de satisfacer durante el año los mutualistas, sin que las cuotas puedan ser superiores al 5 por 100 del 
sueldo.

VI. - Disposiciones generales
Art. 36. Las modificaciones de este Reglamento deberán acordarse en Jun ta  general y con voto favorable de dos tercios de los mutualistas, al menos,. Se elevará al Ministro la correspondiente propuesta para que dicte la oportuna disposición.Art. 37. La Jun ta  de Gobierno propondrá a la general la plantilla, y sueldo del personal que considere estrictam ente indispensable para el servicio administrativo de la Mutualidad, sin que en lo sucesivo pueda designarse para tal servicio peréona que no reúna la condición de mutualista.Art. 38. La falta de pago durante seis meses consecutivos de las cuotas será causa de baja inmediata, con pérdida to tal de todos los derechos.Art. 39. La Junta de Gobierno queda facultada para interpretar los artículos ,d.e este Reglamento que pudieran suscita r alguna duda.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—Los derechos reconocidos y beneficios obtenidos al amparo del Reglamento anterior y de los acuerdos dé las Juntas generales son respetados y mantenidos por el actual. Los de carácter reglamentario, en la misma medida y escala qué se señala para cada beneficio; los implantados por la Ju n ta  general, con el mismo carácter con que lo fueron y con las modificaciones y alteraciones que en lo sucesivo puedan establecerse con carácter general para todos los mutualistas y beneficiarios.
Segunda.—Los que hubieran perdido la calidad de mutualistas, por falta  de pago de cuotas, podrán solicitar sú ingreso dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la entrada en vigor de este Reglamento. La Junta, general podrá acordar su admisión, previo pago del duplo de las cuotas adeudadas y dé las no abonadas desde que perdieron tal condición, considerándose que sus derechos como mutualista arrancan, para todos los efectos, desde el momento ea  que sea acordada su admisión,

DISPOSICION FINAL
. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al presente Reglamento, que entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Aprobado en 3 de diciembre de 1953*-* El Ministro de Justicia, Iturmenúi*
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ORDEN de 27 de octubre, de 1953 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a doña Caridad Mañas Atienza, Auxi
liar de segunda clase del Cuerpo Auxi
liar de este Ministerio.

Ilmo. Sr.. Accediendo a lo solicitado por 
doña Caridad ¿Mañas Atienza, Auxiliar 
de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de 
este Departamento, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dictado 
para la aplicación de la Ley de Bases, de 
Ti de julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a dicha solicitante la excedencia 
voluntaria, por un periodo de tiempo no 
menor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1953.—Por de* ' 

legación, R Oreja.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 21 de octubre de 1953 por la
que se declara excedente voluntario a 
don Ricardo Lizcano Barco, Secretario 
del Juzgado Municipal de Segovia.

Ilmo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Ricardo Lizcano Barco. Secreta
rio del Juzgado Municipal de Segovia, y . 
de conformidad con las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio ha tenido a bien conce
der la excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no menor de un año.

Lo que comunico a V, I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid, 21 de octubre da 1953.—Por de

legación. Esteban Samaniego.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de octubre de 1953 por la 
que se admite al servicio activo a don 
Pedro Rodas García, Auxiliar del Juz
gado Municipal número 2 de Alicante.

Ilmo. Sr.: Accediendo 'a lo solicitado 
por don -Pedro Rodas García. Auxiliar 
de tercera categoría de la Justicia Muni
cipal, en situación de excedencia por in
corporación al servicio militar.

Este Ministerio ha tenido a bien admi
tirle al servicio activo por haber sido des
movilizado debiendo reintegrarse a su 
cargo en el Ju2gado Municipal núm. 2 de 
Alicante

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1953.—Por de

legación, Esteban Samaniego.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de octubre de 1953 por la 
que se admite al servicio activo a don 
Rafael Sánchez Molina, con destino al 
Juzgado Municipal de Lucena (Cór
doba).

- Ilmo Sr.: De conformidad coñ .lo dis
puesto en el Decreto orgánico de 19 de 
octubre de 1945 y accediendo a lo solici
tado por'don Rafael Sánchez Molina. Au
xiliar d* la Justicia Municipal en situa
ción de excedencia voluntaria,

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo, con 
destino en el Juzgado Municipal de Luce
na (Córdoba), debiendo posesionarse de

su cargo dentro del plazo Lgal ñjado en 
el artículo 18 del referido Decreto.

Lo digo e V. 1. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1953—Por de

legación, Esteban Samaniego.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de octubre de 1953 por la 
que se declara jubilado forzoso a don 
Esteban Vallín Moreda, Secretario del 
Juzgado Comarcal de Colunga (Oviedo).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 50 del Decreto or
gánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado forzoso, por háber cumplido la 
edad reglamentaria, a don Esteban Vallín 
Moreda, Secretario del Juzgado Comarcal 
de Colunga (Oviedo), con los derechos pa
sivos que le reconoce la Ley de 17 de Julio 
de 1946.

Lo que digo a V. I. para su* conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1953.—Por de

legación, Esteban Samaniego.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 23 de noviembre de 1953 por 

la que se anuncia oposición para cubrir 
veinte plazas de Practicantes de según 
da en el Cuerpo Auxiliar de Practicantes 
de Sanidad Militar.

En cumplimiento del apartado b) del 
artículo 4.° de la Ley de 17 de marzo 
de 1945 («D. O.» núm. 65), se anuncia 
oposición' para cubrir 20 plazas de Prac-' 
ticante de segunda en el Cuerpo Auxiliar 
de Practicantes de Sanidad Militar, con 
arregló a las siguientes bases:

PRIMERA

i Admisión

Artículo 1.° fcodrán concurrir a estas 
oposiciones ios aspirantes, militares o ci
viles que réúnan las condiciones siguien
tes :

Aspirantes militares

a) Poseer el título de Practicante en 
Medicina y Cirugía.

b) No tener cumplidos los cuarenta 
años de edad el 31 de diciembre de 1954.

c) Tener aptitud física para el des-" 
empeño de 1̂  misión de Practicante de 
Sanidad Militar, demostrada ante un Tri“ 
bunal médico nombrado por la Autoridad 
regional.

d) Alcanzar informe favorable de sus 
Jefes.

e) Estar prestando servicio militar ac
tivo en la fecha de publicación de ésta 
Orden.

Aspirantes civiles

a) Ser español.
b) Poseer el título de Practicante en 

Medicina y Cirugía.
c) No tener oumpüdos los treinta y 

un años de edad el 31 de diciembre 
de 1954.

Cuando se trate de hijos o hermanos 
de laureados de San Fernando, y para 
lo¿ huérfanos o hermanos de militar pro

fesional, honorífico o militarizado de cual* . 
quiera de los tres Ejércitos (Tierra, Mar
0 Aire), muerto en campaña o  de sus re
sultas, o asesinado en zona roja sin me
noscabo del honor militar, el límite de 
tdad será el de no tener cumplidos los 
treinta y cinco años en la referida fecha.

d) Haber prestado durante uh año, 
por lo menos, servicio militar activo de 
cualquier clase (Tierra, Mar o Aire;, sin 
nota desfavorable.

Quedan dispensados de dicho año de 
servicio los que por ser sostén único de 
la familia disfrutaren prórroga de prime
ra clase como comprendidos en el artícu
lo 231 (capítulo XIII) del Reglamento 
para el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército aproaado por Decreto de 6 de 
abril de 1943 («C. L.» núm. 91), siempre 
que seap hijos o hermanos de laureados' 
de San Fernando, huérfanos o hermanos 
de militar profesional, honorífico o mi
litarizado de cualquiera de los tres Ejér
citos, muerto en campaña o de sus re
sultas, o asesinado en zona roja sin me
noscabo del honor militar.

e) Carecer de antecedentes penales, no 
encontrándose procesado ni haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo del Estado 
o Centro Oficial de Enseñanza.

f) Acreditar documentalnvente su ad- . 
hesión al Movimiento Nacional

g) Tener aptitud física para el desem-, 
peñó de la misión dé Practicante de Sa
nidad Militar, demostrada ante un Tri
bunal médico nombrado por la Autoridad 
regional correspondiente a la residencia* 
del solicitante.

Aft. 2 ° La admisión se' solicitará me
diante instancia dirigida a mi Autoridad 
y con arreglo a los modelos que para lós 
aspirantes militares o civiles se insertan- 
a continuación, la que deberá acompa
ñarse de ios siguientes documentos:

 Aspirantes militares

a) Copia de la hoja de servicios o fi
liación, según proceda.

b) Copia de la hoja de hechos o de ' 
castigos.

Aspirantes civiles

a) ¿Certificado de naclmientó expedido 
por el correspondiente Registro Civil.

b) Certificado del Jefe del Cuerpo don
de hubiese prestado servicios en el que 
se acredite él tiempo que permaneció en 
el mismo y conducta observada.

c) Certificado del Registro Central de 
Penados de no haber sufrido condena,

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por el Gobierno Civil de la pro
vincia

e) Documentos acreditativos de, su ad
hesión al Movimiento Nacional.

Los aspirantes harán en sus instártelas’ 
declaración jurada expresa de no en con- / 
trarse procesados, o haber sido expulsa-' 
dos da ningún Cuerpo del Estado o Cen
tro oficial de Enseñanza.

En ambos casos 

a) Título de Practicante en Medicina 
y Cirugía o testimonio notarial de estar 
en posesión del mismo. En su defecto, 
justificante o testimonio notarial de ha
ber hecho efectivos los derechos de expe
dición del referido título.

b) Certificado expedido por el Tribu
nal médico que disponga. la Autoridad 
regional, en el que se haga constar que 
el solicitante es apto físicamente para 
el servicio del Cuerpo en que pretende 
ingresar.

La talla mínima que se exigirá para po
der tomar parte *en estas oposiciones será 
la reglamerítana para la declaración de 
utilidad en el Ejército, haciéndose cons
tar en el referido' certificado la que po-
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see el recurrente, así como el perímetro 
torácico.

c) Dos fotografías iguales de 5x8 cen
tímetros. hechas de frente y descubierto. 
Una de estas fotografías debe ir pegada 
a la instancia, a la izquierda del sitio 
Señalado para la póliza; la segunda irá 
suelta y llevará al respaldo el nombre 
y dos apellidos del solicitante a que per
tenezca Cuando se trate de aspirantes 
militares, la fotografía será precisamente 
de uniforme.

Art. 3.° Los aspirantes, tanto civiles 
como militares, que sean hijos de laurea
dos do San Fernando o huérfanos de mi
litar profesional, honorífico o militarizado 
de cualquiera de los tres Ejércitos (T ie
rra, Mar o Aire), muerto en campan» o 
de sus resultas, o asesinado en zona roja, 
sin menoscabo del honor militar, ingre
sarán sin ocupar plaza, previa demostra
ción de suficiencia, siendo, por lo tanto, 
suficiente para ello merecer notá mínima, 
de aprobado en cada una de las pruebas.

En cumplimiento de la Orden de 3 d e ' 
mayo de 1950 («D. O» núm. 102), se con
ceden análogos beneficios, aunque sin ca
rácter económico, a los aspirantes que 
tenga algún hermano en las condiciones 
señaladas para los padres en el párrafo 
anterior.

Para poder disfrutar estos beneficios de
berán hacer constar los aspirantes en las 
instancias sus circunstancias especiales y 
acompañar a la misma, además de los 
documentos ya citados, los siguientes;

a) Hijos o hermanos de laureados 
de San Femando

1.° Copia de la partida de nacimiento 
del aspirante (caso de que nó tenga que 
remitirla como documento de carácter ge- 
neral\

2.° Copla de lá Orden por la que. fué 
concedida ia recompensa al padre o her
mano, con indicación 'del «Diario Oficiáis 
en que se publicó.

3.° Copia literal del acta de nacimien
to del. hermano, si fuere éste el causante 
del beneficio,

b) Huérfanos de guerra
. l.° Copia de la partida de nacimiento 

del huérfano (caso de que tenga que 
remitirla como documento de carácter 
general).

2.° Certificado expedido por el Jefe del 
Cuerpo o Autoridad militar del punto don
de radique la documentación ‘del padre, 
en el que se haga constar la fecha de la 
muerte y lugar donde se desarrolló la 
acción de guerra en qüe murió o recibió 
las heridas de las cuales falleció.

3.° Nota de la Orden por la que ei 
Consejo Supremo de Justicia Militar con-

* cedió la correspondiente psnsión de viu
dedad i* orfandad, con expresión del «Dia
rio Oficial» en que fué publicada.

c). Hermano de militar muerto en cam
paña

1.° Copia de la partida de nacimiento 
del solicitante (caso de que no tenga que 
remitirla como documento de carácter 
general).

2.y Copia literal del ¡acta de nacimien
to del causante.

3.o Certificado expedido por el Jefe dei 
Cuerpo* o Autoridad Militar del punto 
donde radique la documentación militar' 
del hermano, en el que se haga constar 
la fecho de la muerte y lugar donde se 
desarrolló la acción de guerra en que mu- 

, rió o recibió las heridas de resultas de 
las cuales falleció.

d) Huérfanos de m ilitar asesinado 
en zona roja ,

I.° Copia de la partida de nacimiento 
del huérfano (caso de que no tenga que

remitirla como documento de carácter ge.
* neral.
| 2.° Partida de defunción del causante,

y si en ésta no están bien detallados el 
lugar y la fecha donde ocurrió el asesi
nato, se sustituirá por una declaración 
jurada de dos o máa personas de recono
cida solvencia, y ajenas al caso, en la que 
hagan constar ¡dichos extremos, o por un 
certificado expedido por la Autoridad mi
litar que tengan antecedentes del hecho.

3.° Nota de la Orden de concesión de 
la correspondiente pensión de viudedad u 
orfandad, con expresión del «Diario Ofi
cial» en que fué publicada,

e) Hermano de militar asesinado en 
zona roja

1.° Copia* de ia partida de nacimiento 
del solicitante (caso de que no tenga que 
remitirla como documento de carácter 
general).

2.° Copia literal dei acta de nacimien
to del causante.

3.° Partida de defunción del causante, 
y si en ésta no están bien detallados el 
lugar y la fecha donde ocurrió el asesi
nato, se su¿tituirá por una declaración » 
jurada de dos o más personas de recono
cida solvencia, y ajenas al caso, en la 
que hagan constar dichos extremos, o por' 
un certificado expedido por la Autoridad 
militar que tenga antecedentes del hecho.

Art.,4.° Las instancias serán presenta
das por los aspirantes militares en los 
Cuerpos donde presten sus servicios, y 
por los civiles, debidamente documenta
das, en ei Gobierno o Comandancia Mi
litar de la plaza de residencia.

Art. 5.c La Junta de Jefes del Cuerpo 
donde el aspirante militar preste servicio 
procederá a calificarlo en cada uno de ios 
conceptos que se indican en el modelo de 
instancia.

Si el aspirante. desempeñase algún co
metido en relación con el de Practicante 
de Sanidad Militar, la conceptuación se 
extenderá también a las condiciones pro
fesionales para est* servicio.

Ei Jefe del Cuerpo estampará de su 
puño y letra las notas de concepto e in
forme ampliatorio que le merece el soli
citante.

La¡? notas de concepto se expresarán por 
«Bueno» o «Tiene», las favorables; por 
«Mediano» o «Poco», las desfavorables.

Art. 6.°' Los Gobernadores, Comandan. . 
tes Militares y Jefes de Cuerpo remitirán 
las documentaciones de lo? solicitantes a 
la Autoridad Regional, quien, previa^eli
minación de tos que no reúnan las condi
ciones expresadas, las enviarán a este Mi
nisterio (Dirección General de Enseñanza 
Militar), con la anticipación suficiente 
para que tengan entrada durante el mes 
de febrero próximo. '

De los que resulten eliminados se remi
tirá únicamente relación nominal, con es-' 
pecificación del motivo causa de- la elimi
nación.

El personal perteneciente a la Guardia 
Civil cursará su documentación por con
ducto de la Dirección General de dicho 
Cuerpo.

Art. 7.° Se considerará nula toda ins
tancia que se reciba en e^te-Ministerio por 
conducto distinto, al de la Autoridad Re
gional o Director general do la Guardia 
Civil ó no se ajuste a los plazos o requi
sitos preceptuados en esta Orden.

La Dirección General de Enseñanz^ Mi
litar efectuará la selección, definitiva, pu
blicándole en'el «Diario Oficial» las rela
ciones de los que resulten admitidos,

Derechos de examen

Art. 8.° Los opositores satisfarán por 
derechos de examen la cantidad de cua
renta pesetas, que podrán abonar directa
mente o remitir por giro portal a la Aca
demia dé Sanidad Miliar antes del 20 de

 abril próximo, a cuyo Centro comunica- 
; rán, en el último caso, e* número y fecna 
'• del citado giro, careciendo de derecho a- 
1 su devolución si no concurriesen, por cual

quier causa, a los ejercicios de la oposi
ción.

Quedan exentos de este pago:
a) Los huérfanos de militar, aviador o 

marino profesionales.
b) Los huérfano.’ de Oficiales &e com- 

p l e m e n t o ,  provisionales u honoríficos, 
muertos en campaña o de sus resultas.

o  Los hijos de laureado de San Fer<- 
nando.

d) Los euboficiales provisionales o de 
complemento.

e) Las clases de tropa procedentes de 
alistamiento o voluntario, con un año de 
servicio, por lo menos, en 20 de abril pró
ximo. .

SEGUNDA

Art. 9.° Los exámenes se realizarán en. 
la Academia de Sanidad Militar, dando 
comienzo el 1 de mayo próximo, y ésta, 
previo torteo, comunicará a cada aspi
rante, con ia anticipación suficiente, la 
fecha en que debe hacer su presentación 
a los mismos.

El Director de la Academia, a la vista' 
del número de opositores admitidos, pro
pondrá a ®®te Ministerio (Dirección Ge
neral de Enseñanza Militar), el número 
de Tribunales necesarios y composición de 
los mismos.

Art. 10. La oposición abarcará las si
guientes pruebas:

1.a Reconocimiento facultativo.
2.* Desarrollo oral de un tema de Ana* 

tomía, Fisiología e Higiene; <je otro de 
materia médica y medicaciones, y de un 
tercero, sobre materia quirúrgica. Tiempo 
máximo para cada tema, diez minutos.

3.a Desarrollo de tres prácticas de las 
54 de que oonsta el programa d* este ejer-

, cicio. Para ello se dividirá en tres grupos 
i de 18, debiendo efectuarse una de oada 

grupo. Tiempo máximo para las tres prác
ticas, quince minutos.

Todos los temas y ejercicios prácticos 
serán asignados por sorteo.

4.a Desarrollo escrito, en un plazo má
ximo de dos horas, de un tema ae los que 
figuran en el programa correspondiente, 
que se publica *  continuación.

Art. 11. En la prueba primara *e apli
carán simplemente las calificaciones de 
«Apto» y «No apto».

Las prueba:? segunda, tercera y cuarta 
serán objeto de calificaciones numéricas, 
con arreglo a la escala siguiente:

10 ir....rr.... Sobresaliente.
De 8 a 9,99............  Muy bueno.
De 5 a.....7,99........... Bueno.
De 2 a 4.99  ........... Mediano.
De 0 a 1,99........... Malo.

La prueba segunda se calificará con la 
media aritmética &e las notas obtenidas 
en cada uno de los tres temas.

Art. 12. Para superar, la oposición es 
preciso obtener nota igual o superior a 5 
en cada una de las pruebas.

Art, 13. Todas las pruebas serán elimi
natorias. La no. aprobación de una cual
quiera supondrá la exclusión en las res
tantes. '

Art. 14. Para Ia debida ponderación d& 
las pruebas se establecen los siguientes 
coeficientes de importancia;

Segunda prueba... ¿..í... tt; 4
Tercera prueba   ... 3 *
Cuarta prueba... ... ... ... 2

Art. 15. Del resutado d« las pruebas de 
cada examen, los Tribunales levantarán 
acta por triplicado, con expresión de las 
calificaciones obtenidas por los opositores, 
las cuales^ serán remitidas al Coronel Di
rector de la Academia para su-aProb*^1**
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Las relaciones de quienes hayan superado 
las pruebas se publicarán diariamente.

Arb. 1G. Si la calificación obtenida fue- 
se favorable en todas las pruebas, la suma 
de los productos cíe cada nota por el coe
ficiente asignado a la respeeiva prueba, 
dividida por nueve, suma de los coeficien
tes de importancia, determinará la califi
cación final que corresponda al aspirante.

Arb. 17. Los aspirantes que no se pre
senten a examen el día que tengan seña
lado, se entiende que renuncian, perdiendo 
todo? los derechos al mismo.

Cuando la falta de presentación sea 
debida a enfermedad o justificado motivo, 
anteriores a la fecha señaada para la 
primera prueba o simultáneos con ella, el 
aspirante lo comunicará por escrito al Co
ronel Director de la Academia, acompa
ñando los oportunos certificados.

Una vez restablecido el aspirante o des
aparecida la causa que motivó sin falta 
de presentación, deberá presentarse en la 
Jefatura de Estudios de la Academia para 
que je sea oeñalada nueva fecha.

Dicha Jefatura designará la tanda a 
que debe incorporarse, que será una de tos 
más- inmediatas a la fecha de presenta
ción, bien entendido que ésta no podrá 
rebasar la del día señalado para empezar 
los exámenés la última tanda "y Que de 
ninguna manera podrá el aspirante exa
minarse de. más de un ejercicio diario,

Art. 18. El aspirante que, después de 
empezar una prueba, desista de' continuar
la, se entiende que renuncia al examen. Si, 
lina vez comenzado éste, tuviera que reti
rarse por causa ¿e enfermedad, lo mani
festará al Presidente del Tribunal. El as
pirante será reconocido por un Médico mi
litar designado para actuar en la oposi
ción, y si fuese legítima la causa alegada, 
podrá el Director autorizar la nueva ad
misión a examen en las condiciones que 
determina el artículo anterior.

• Art. 19. Cuando la enfermedad ocurra 
entre dos ejercicios, el aspirante dará no
ticia escrita al Director de la Academia, 
quien dispondrá el reconocimiento facul
tativo, y una vez dado de alta, se fijará 
la fecha de examen de los ejercicios si
guientes, con las limitaciones que.señala 
el artículo 17.

TERCERA
'Adjudicación de plazas

Art. 20. Terminados ¡os exámenes y re
unidas las actas por la Jefatura de Estu
dios de ]a Academia, se procederá a la ad
judicación de las pla2a¿ por orden de 
mayor a menor puntuación total.

Art. 21. En caso de igualdad' de pun
tuación, tendrá preferencia:

a)' Entre un militar y un paisano: el 
militar.

b) , Entre dos militares: el de mayor 
empleo, y a igualdad de éste, el más anti
guo. Los suboficiales practicantes provi
sión ale* comprendidos en ei grupo a) del 
apartado tercero del artículo primero de 
la Orden de 8 de junio de 1945 («Diario 
Oficial» núm. 128)1 tendrán, dentro de los. 
empleos de Brigada o Sargento que os
tenten, derecho de preferencia para oct> 
par plaza en caso de igualdad de nota 
con otros de distinta procedencia.

c) Entre dos civiles: primero, huérfa
nos de. militar:, segundo, hijoa de militar; 
tercero, el de mayor, edad.
- Art, 22. Efectuada la adjudicación de 
plazas, serán remitidas a este Ministerio 
(Dirección General de Enseñanza Militar), 
a efectos de aprobación de las acta? co
rrespondientes, acompasadas dg ^elaciones 
de clasificación,

CUARTA

Curso de capacitación

Art. 23. Los aspiranteg a los que pe ad
judique plaza desarrollarán en la Acade
mia de Sanidad Militar, en régimen fie 
internado, un curso de capacitación, que 
comprenderá desde el 15 de septiembre 
de. 1954 hasta el 20 de diciembre del mis
mo año, causando alta en dicho Centro 
de Enseñanza en ia revh'ta de Comisario 
del referido mes fie septiembre. *

El curco abarcará las siguientes mate
rias :

Grupo primero

Táctica elemental.
Nociones de Logística y Tiro.
Educación moral y virtudes militares.
Ordenanzas.
Régimen interior.
Justicia militar.

Grupo segundo

Organización militar en general y Es
pecial de Sanidad Militar. • .

Material sanitario.
Los servicios sanitarios en guarnición 

(Hospitales, Cuerpos armados, plazas, et
cétera).

Los servicios sanitarios en campaña. 
(Estudio detallado de la misión del Prac
ticante en cada escalón*y en ías diversas 
situaciones ofensivas y defensivas.)

Grupo tercero

Higiene militar. (Nociones de epidemio
logía, desinfección, desinsectación y defen
sa química.)

Cirugía militar.
Fisiopatología de las heridas de guerra 

y principios y normas de conducta deri
vados de su conocimiento.

Estudio detallado en cada escalón..
Legislación sanitaria.
Documentación sanitaria.

Grupo cuarto

Educación física.
AH. 24. El curso podrá repetirse una 

sola vez por enfermedad, debidamente 
justificada, o por haber resultado «No 
apto».

En ambos casos, el curso se repetirá con 
los «Aptos» >en la oposición dei siguiente 
año, y hasta entonces permanecerán en 
los Cuerpos de procedencia o en la situa
ción anterior a su ingreso en la Academia.

Art. 25. Los alumnos que no tuviesen 
por su empleo sueldo de Sargento lo dis
frutarán durante su permanencia en la 
Academia. v

A los que al ingresar ya lo tuvieren y 
fuesen casados o solteros, con familia que 
viva a sus expensas, la Academia le recla
mará el importe del internado a razón 
de 10 pesetas diarias, con cargo al capítu- ' 
lo primero, artículo tercero, grupo único 
de la Sección cuarta del correspondiente 
presupuesto, en armonía con lo que dis
pone' la Orden de 15 de enero de 1944 
(«D. O.» núm. 13).

Al objeto de efectuar las anotaciones 
correspondientes, la documentación perso
nal de los alumnos de procedencia militar 
radicará en la Academia durante el‘curso.

Art. 26. Los Practicantes alumnos'usa
rán durante su permanencia en la Acade
mia el uniforme que para Practicante de 
segunda determina el artículo noveno de 
la Orden- de 8 de junio de 1945 ((«Diario 
Oficial» núm. 128) , pero sin divisas de

Brigada y para el régimen interior de la 
misma, él mono reglamentario. En for
maciones, desfiles, pisecs y actos que ex
presamente se ordenen, llevarán el cordón 
blanco, distintivo del Practicante alumno.

A los Suboficiales, clases de tropa y 
Soldados presentes en filas en las fechas 
de los exámenes, con más de un año. de 
servicio efectivo, les será facilitado por la, 
Academia el equipo reglamentario, que 
será abonado con cargo al Fondo de Ma
terial de los Cuerpos de procedencia de 
los interesados.

Cuando se trate de huérfanos de mi
litar, aviador o marino profesional o ásP 
milado, el importe del aquipo será con 
cargo al I'atronato de Huérfanos, siempre 
que no corresponda cargarse contra el 
Fondo de Material de los Cuerpos por las 
Clasificaciones anteriores.

La- Academia comunicará a los Cuerpos 
o Patronatos de Huérfanos, según, proce* 
da, las prendas que componen el equipo; 
las que ha de facilitar la Academia y las 
que han fie adquirirse en el mercado por 
los Cuerpos o por los Patronatos de. Huér
fanos, a fin de que se presenten con el 
equipo completo a su ingreso en dicho 
Centro.

Art. 27. Los alumnos que superen el 
curso serán promovidos al empleo de Prac
ticantes de segunda, escalafonándoles por ‘ 
orden de mayor a menor puntuación final 
dei curso.

En caso de empate será resuelto con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 21 de. 
esta Orden.

AH. 28. El ingreso en la Escala auxi
liar de Practicantes de Sanidad Militar- de 
los aspirantes que sean Oficíales de Com- 

le mentó o eventuales se regirá por las 
ase  ̂ siguientes:

1.a Oficiales de complemento .
ti) Al ser promovidos a Practicante de 

segunda serán baja definitiva en la Es
cala de Complemento.

b) Si por cualquier causa, que no afep- • 
te al honor militar, no terminasen sus . 
estudios de Practicantes, continuarán en 
la Escala de Complemento con el empleo 
que tuvieren.

2.a Oficiales eventuales de Complemento

aV Al obtener plaza en las oposiciones, 
suspenderán su formación militar en la 
I. P. S., quedando pendientes de terminar 
sus estudios para ingreso en el Cuerpo 
auxiliar citado.

b) Si terminan -estos estudios con 
aprovechamiento y, por lo tanto, son pro
movidos a Practicantes de segunda, serán 
baja definitivamente en a I. P. S. y en 
la Encala de Complemento.

c) Si por cualquier cansá, ' que ño 
afecte al honor militar,, no terminan sus 
estudios para Practicantes, se reincorpo
rarán a la I. P. S. para continuar su 
formación 'militar, caso de seguir los es
tudios universitarios por los que fueron * 
admitidos en aquélla. En caso contrario, 
causarán ba ja en la I. P. S., quedando dé 
Sargentos de Complemento.

Art. 29. Los viajes de ida y regreso que, 
como consecuencia de esta Orden, tenga 
que efectuar -el personal militar será por 
cuenta dei Estado, pero sin derecho a 
dietas.

Madrid, 23 de noviembre de 1953.
MUÑOZ GRANDES

NOTA.—Los programas a que se refie
ra la presente Orden se publican en Apém 
dice núm, 6 de la «Colección Legislativa».
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Modelo de instancia para aspirantes militares, en solicitud de tomar parte en la oposición para el ingreso en el
Cuerpo Auxiliar de Practicantes de Sanidad Militar

(Retrato) (Póliza) (Anverso)

EXCMO. SEÑOR:

Don ........................................................................ ....... ......  ( 1) desea tomar parte en la oposición para el ingreso en el
Cuerpo Auxiliar de Practicantes'dé Sanidad Militar, anunciada por Orden de ........... de noviembre de 1953 («Diario
Oficial» nüm. ..¡.....i),

Circunstancias particulares dél solicitante

Región Militar ....................... Arma o Cuerpo ..... ............................ ........................ . Destino (2)  ........................... .
Ernpleo  ...........................   •*, Antigüedad en el empleo  .....................   Fecha de nacimiento ............ ......................
¿Es huérfano de guerra?  ...............    ¿Es huérfano de militar?  ................     ¿Es hijo de militar? ................................................................
Títulos científicos que posee .................................  . . .! ......... ............................................ ,................................   ...,...... ,*•.
©tros estudios que ha cursado  ................................................... ............... ......... .................................................................................. .
Desea acogerse a los beneficios establecidos en el artículo tercero de la Orden citada por (3)  ............................. .
............................................... acompañando para ello la documentación siguiente (4) ......... ................................ .......................

El firmante jura por Dios y por su honor ser ciertos cuantos datos consigna en esta instancia, no encontrán
dose procesado ni haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o Centro. Oficial de Enseñanza.

Gracia que n o  duda alcanzar de V. É., cuya vida guarde Dios muchos años. ' x
• • .......... a ;...... 'de - ......................      de 1953.

Éxcmo. Sr.;,
'(Firma).

• i

EXCMO. SEÑOR MINISTRO DEL EJERCITO

(1) Nombre y dos apellidos, con mayúsculas.
(2) Iudiquese si es de plantilla o  agregado.
(3) Indtquese con detalie la causa, esto es,, si'el aspirante es h ijo ' de-Laureado, huérfano de guerra, etc.'
(4) La que para cada caso especifica el articulo tercero citado.

I i .............. . . ‘ .     ■ . ■ r t ll. i ■■■■■' » « ,  ■  ..■! *  .M M I . I ^ ^ a . lB ÉI I I M ^ I I.1, l.|. I I. H I W

- ........   "  ; .   M O D E L O  D E  I N S T A N C I A
( Aspirantes militares)  V

•'(Reverso).

Conceptuación de informes

El aspirante a que se refiere esta instancia, que cursa debidamente documentada, ha merecido en la Junta de 
J,efes la siguiente c o n c e p t u a c ió n .

a) Disciplina  .............................        b) Conducta privada  .............. ......... .................... ..............
Espíritu militar....... ...................................     c) Conducta en relación al Movimiento Nacional

r- Moralidad ., .............     d) Cualidades técnicas .(1)  .........................................
Comportamiento ..................................4..... .. .. .. .o

Inform e ampliatorio del Jefe del Cuerpo (2) ..........        **
   a *>.... de .o..  »•»t.»• t j .• de 1953.

XSello del (Tuerpo),

• f =S— ^ i

• (i) Sólo para los que desempeñan cometido en relación con el practicante de Sanidad Militar.
. (2) jConsígnese la.ampUaeión-de informe que el primer jefe erea. oportuno hac*r gobr©.*«l concepto que le merece el in-tere^adcf 

En todo ciuo indicará si cree al aspirante,c©a.-4er-©cho:o no, a lo qu© solicita  ̂ ; .
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Modelo de instancia para aspirantes civiles en solicitud de tomar parte en la oposición para el ingreso en* el Cuerpo

Auxiliar de Practicantes de Sanidad Militar

(Retrato); '(Póliza) . ¿Anverso)

EXCMO. SEÑOR: k

. Pon ....................  .. . . .......... ................... ............(1) desea tomar parte en la. oposición para el ingreso en el
Cuerpo Auxiliar de Practicantes de Sanidad Militar anunciadas por Orden de noviembre de'1953 t«D. O s  nú
mero ....... )4

Circunstancias particulares del solicitante

" Residencia .........................  n calle ..................     núm.  piso profe-
Bión ........................................................   Naturaleza   ,.......................................  Fecha de nacimiento ...............................
Unidad del Ejército donde prestó sus servicios y tiempo de permanencia ..................................................... ............................
¿Es huérfano de guerra? ......................... ¿Es huérfano de militar? (2)  ............   ¿Es h ijo de militar? (3).
Títulos científicos que posee ............                .
Otros estudios que ha cursado .................... ........................................................................ ............................. ................. ..............
Desea acogerse a los beneficios establecidos en el artículo tercero de la Orden citada por é4) ........ .......... ..............L . .......
acom pañando para ello la documentación que al respaldo se cita. • /

El firmante jura por Dios y por su Tionor ser ciertos cuantos datos consigna en esta instancia, no encontrán
dose procesado ni haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o  Centro Oficial de Enseñanza.

Gracia que espera alcanzar de V. £., cuya vida, guarde Dios muchos años.
a de    de 1952.

Excmo. Sr.;
¿Firma)

EXCMO. SEÑOR MINISTRO DEL EJERCITO . . . . . . . . .  .
Ir -  ----- ...

• (1) Nombre y dos apellidos, con mayúsculas
(2) Indiques* el* nombre y das apellidos del padre, empleo ciue tenía y fecha del fallecimiento;
(3) Indiques* el nombre del padre y dos apeUidos, empleo y destino.

- ;(4) Indíquese-coa detalle-la cansa-, esto es-, si es hijo de Laureado, tiuéilano de guerra,-etc/

M O D E L O  D E  I N S T A N C I A  
j( Aspirantes d riles ),

¿Reverso)-

  . Docum entos que se acompañan  '

• 1 *  Certificado de nacimiento expedido en ......... ................ ........................................ .*<. .¿a* • .  .r.-.... 7.. . . ..........
2.° Certificado del Jefe del Cuerpo donde prestó servicio.
3.° Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificado de buena conducta expedido por el Gobierno Civil de .....

Título de Practicante de Cirugía y Medicina .(o. testimonio notarial).
6.° Certificado de aptitud’ física.
f7.° Dos fotografías iguales, de 5 x  8 cm.
8 , ®   ..................... ................................................................................... .................................................. r n r . . . v í T . . . T - . - n T . , * . . . r r r m . . ................................................. i . . . . . . . .t t ó  . . . .  . T f . w  . t t t . .  . . T r . ~ . v . .   ...............

9.° ..........  '........ ......................................................        ..*•.•....      •••*•-.*••••<
. 1 0 . .  , , , , ,A . l>tJuu. .V . .1.. . .JlL* •’«.» •.¿JLí.?. *.S. *. L i £t.V • • / JA I M i  • !.♦! V.*.LÍ3L\S U  * U * • • JAMJ * MAM.* •.* •.£» • • • M.« M I • * * *.».<>.« « • • • • J

• NOTA—sAdemás, deberán‘acompañarse los documentos acreditativos de adhesión al Movimiento: Nacional;y. .aLbubieae lugar,, loa 
necesarios ‘para acogerse a los- beneficios' del' artículo tercero y q tle para cada año »* señala*
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M I N I S T E R I O  D E MA R I N A
ORDEN de 28 de noviem bre de 1953 por 

la que se convoca a concurso-oposició n 
de libre concurrencia la provisión de 
las vacantes de M úsicos de Banda que 
se relacionan.

Con arreglo a lo que determina el ar
tículo 18 del vigente Reglam ento de ias 
Bandas de Música, Cornetas y Tam bores 
<t‘ la Armada, se convoca a concurso-opo
sición de. libre concurrencia la  provisión 
c e  las plazas vacantes que se relacionan a 
continuación v en las condiciones que se 
expresan en el anexo:

R e l a c ió n  d e  r e f e r e n c ia  
Para el Batallón del M inisterio:
Una de M úsico de primera clase.
Siete de Músicos de segunda clase.
Una de M úsico de tercera clasto.
Para los Tercios y Escuela Naval Mi

litar:
Cuatro d^ Músicos de primera clase. 
Siete de M úsicos de segunda clase. 
D ieciocho de M úsicos de tercera clase. 
Maarid. 28 <¿6 noviem bre d e  1953.

MORENO

ANEXO QUE SE CITA
Plazas a concursar

Para .el Batallón -del M inisterio.— Músi
co.* de piim era clase: una de Oboe. Mú
sicos de segunda clase: una de Ruquinto, 
una ce  Trom bón, tres de Clarinete, una 
cíe Saxofón-bajo y una de Batería y T im 
bal. Músicos de tercera clase: una efe B a
tería y Timbal.

Para ios Tercios y Escuela Naval Militar. 
M us ó os de primera clase: uha ct3 Requin
to , una de Oboe, una de Saxofón-alto 

•y una Trom peta. M úsicos de se
gunda clase: dos de Flauta y Flautín, una 
de Clarinete-bajo, una de FagotD, una de 
Trom pa y dos de Flis-barítono. M úsicos 
de tercera clase: una de Requinto, dos de 
Oboe, cuatro de Clarinete, cuatro de Fa
gotes, una $e  Trom pa, una <13 Trom peta, 
una, de FUs-contralto, dos de Trom bón,

■ una de Bóm bardino y una de Bajo.

Condiciones que se exigen para tom ar par
te en el concurso-oposición anunciado para 
proveer plazas de Músicos en las Bandas 

de Música de la Armada
Podrá tom ar parte €n los exámenes el 

personal de la Arm ada $ el de los E jérci
tos d e  T ierra y Aire que ersté debidam ente 
autorizado y el civil que poseyendo la de
bida aptitud física sea <je buenos antece- 
aentes y reúna las demás condiciones quu 
se señalan, debiendo los opositores que de- 
s?en optar exclusivamente a la Banda d e 
Música del Batallón del M inisturio con 
signarlo así en sus instancias.

'■Los actuales M úsicos de la Armada que 
aspiren- a cubrir alguna de las vacantes 

• que fé  anuncian para la Banda do M úsica 
cíe ] Batallón deí M inisterio y que corres
pondan a instrumentos de su m ism a catu- 
goríq lo solicitarán y sólo serán sometidos, 
en este caso, al examen ae la obra  obli
gada, en com petencia con los concurren
tes al concurso-oposición que aspiren a 
Jas mismas plazas.

Asimism o podrán aspirar a Ocupar en 
Jos Tercios y Escixtla Naval M ilitar algu- 
p a  de las vacantes que se anuncian de 
sus categorías en distintos instrum entos a 
Jos que ejecutan actualmente, y sólo serán 
.sometidos, en este caso, al recamen de la 
obra obligada que se señala, en com pe
tencia con  los concursantes que aspiren a 
Jas mismas plazas

La» instancias, debidam ente docum enta
dos, so dirigirán por trám ite m glam enta- 
a io al Excmo, S r . , Inspector general de

Infantería de M arina, debiendo tener en - 
t r a d a  en el Registro Central del M iniste
rio antas del día 11 de enero j e  1954.

l o s  exámenes se verificarán <>n M adrid 
'M inisterio de M arina) y com enzarán el 
dia 15 ae febrero del citado año, notifi
cándose oportunam ente la admisión a los 
opositores por conducto reglamnntario, asi 
com o 01 día que corresponda efectuar el 
examen d e sus respectivos instrumentos, 
con  el fin de que sean pasaportados-con  
la antelación suficiente .para que se en
cuentren en M adrid c n- la fecha  que se 
lije  para-la realización de los ejercicios.

Para tom ar parte en los exám enes co
rrespondientes a las distintas categorías 
de las plazas anunciadas es necesario:

a) Ser ciudadano español.
b) Ser persona afecta al M ovim iento 

Nacional.
c) Estar com prendido en los lím ites de 

edad que a continuación se expitasan en 
la fecha  en que com iencen los exámenes.

Para músicos de primera clase.—M ili
tares, de veintidós a cuarenta años; pai
sanos, ctfi veintidós a treinta y cinco años.

para m úsicos de segunda clase.—M ili
tares, de veinte a cuarenta años: paisa
nos, de veinte a treinta y cinco años.

Para músicos , de tercera clase.— M ilita
res, de dieciocho a tiointa y cinco años; 
paisanos de dieciocho a treinta años.

Los lím ites m áxim os qe las anteriores 
edades de ingreso n o ' se aplicarán a los 
M úsicos de la Armada.

d) Carecer de todo im pedim ento para 
ejercer cargo público.

e) N o estar procesado.
f )  No haber sufrido condena ni haber 

sido declarado en rebeldía.
Los paisanos que reuniendo las condi

cionas m arcadas deseen ser adm itidos 
acom pañarán a  las instancias los docu
m entos siguientes:

1.° Partida de nacim iento, debidam en
te legalizada.

2.° Certificado . de antecedentes * pe
nales.

' 3.° Certificado <fe buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía del lugar de su re
sidencia.

4.° Certificado acreditativo de su ac
tuación i»n favor d** la Causa Nacional, 
expedido por tal Jefe del Puesto de la 
Guardia Civil o de la Jefatura de F alan
ge Española Tradición;! lista y de las 
J. (). N. S. del lugar do la residencie 
del interesado para los m ayores de ti cin
ta años.

Los militares, en surtívición  dü los 
expresados documentos, adundarán  sola
m ente la copia de la filiación y H oja de 
Castigos o ó?  la libreta.

Los Tribunales d e  exánim es estarán 
constituidos con arreglo a lo (fue dfcUn- 
m i na el artículo 18, norm a tercera, del 
Reglam ento, y los exámenes ca verifica
rán en las condiciones expresabas en  el. 
citado artículo y con sujeción al siguien
te program a:

R econocim iento.—Teoría de la M úsica, 
y para los Músicos de primera y segunda 
exclusivamente, elementos ce  cultura 
musical.— Cultura general. —  Interpreta
ción  ct3 una obra obligada para ei ins
trum ento a que oposite.—E jecución  de 
una obra a primera vista.

Los aspirantes a plaza de Músicos 
primera clase efectuarán un últim o ejer
cicio, consistente en la dirección y cou - 
a irtac 'ón  de una Banda de Música.

Todos los opositores deberán presen
tar, hechas por ellos mismos, una- cop ia  
de la obra obligada para el iastrum ento 
a que oposite, verificándose una com pro
bación por el Tribunal si lo considera 
oportuno.

Todos los concursantes se precintarán  
con* el instrumento con que hayah d e  
verificar los ejercicios, excepto e l aó  
gran percusión.

Cada aspirante podrá opositar a- m ás 
de un instrum ento y categoría, especi
ficándolo así en su instancia.

Las obras obligadas para los diferen
tes instrum entos y destinos serán las 
siguientes, y podrán interesarlas los so
licitantes de la Inspección G eneral do 
Infantería de M arina en su petición de 
con cu rso ,. siem pre que no hayan podido 
adquirirlas por gestión directa.

Para la Banda de Música del Batallón del Ministerio
Para M úsicos de prim era clase

Oboe ,........................ pieza de Concierto ............ .........; ...... ...... . S. Singer,

Para Músicos de segunda clase
R equinto ... . ..r..
C larinete ........... .
Saxofón -B ajo  .......
Trom bón  .................
Batería y  T im bal...

V ibraciones del alm a ........................................
Solo de Concurso .....................................................
Capricho ........... .............. ........................................
Estudios de Concurso núm. 2.— Para tius 

Timbales, B om bo y P lato y Caja ...............

Julián Menéntíez. 
M. Yuste.

■ M. Yuste.
M. Yuste.

P. Puerto*
Para M úsicos de tercera clase

Batería y T im bal..  Estudios de Concurso núm. 3.— Para dos 
Tim bales, B om bo y P lato y C aja  ............... P. Puerto.

Para las Bandas de Música de los Tercios y Escuela Naval Militar 1
Para M úsicos de prim era clase

R equinto ....... .......
Oboe ..........................
Saxofón-A lto .........
Trom peta ................

S olo dé C oncierto ........... ...............................
Legende ......................... ...........................................
Legende ...........................: . . . . . .............................
Añoranzas M em orias .............. ...... .............

Julián Menéfldefc. 
Florent Schmitt. 
Florent Schmitt 
M. Yustta.

Para Músicos de segunda clase
Flauta y Flautín... 
C larinéte-Bajo
Fagote ....... .
Fhs-B arítono ........
Trompa ...................

N octurno y Allegro Seherzando ..................
Séptim o AUe Variado .............................. .
5.° S olo  para Fagote .................................................
Introducción  y  Polonesa ............................. .......
Fantasía ........ ....................................... .....................

Gaubert.
H. Klossé.
E. Jancourt,
J. Demersseman. 
Edward Braims.

Para Músicos de tercera clase
O boe ...... . . . . . . .......
C larinete ....... .
Fagote ......................
R equinto ................
T rom pa ...................
T rom peta ...............
F lis-Contralto :.......
T rom bón  .................
B om bardino ............
Bajo ........ - . , ..........

Solo. (Adaptación) ...............................
Séptim o Aire Variado ..........................................
Solo de Concierto ................................. .
Séptim o Aire Variado ........................................
Solo de T rom pa ........................................ .
Concnrtino para Trom peta 0 F liscorno 
Conatrtino para Trom peta 0 F liscorno 
C apricho Variado . . . . . . . . . . . .......................... .

Concierto para Tuba ........ ............................ .

B. Pérez Casas. 
H. Klossé.
C. Pierné.
H. Klossé.
Luis Font.
H. Sénee.
H. Sénee.
M. Espinosa,

r M. Espinosa.
X . X* r
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Los opositores a la plaza de Saxofón 
Bajo efectuarán el ejerc'cio con el Sa
xofón Tenor, y los aspirantes a las pla
zas de Flis-Bantono lo liarán con el 

. Bomba rdino.
Los opositores a la plaza efe Batería 

y Timbal de segunda aeburán,' además, 
dem ostrar conocimiento de otros instru
mentos afectos a la Batería, teniendo 
en cuenta, para efectos de puntuación, 
su mayor número y dominio que sobre 
lullos posean.

Los opositores que aspiren ir.distin
tam ente a las Bandas de Música del 
Batallón del Ministerio, • Tercios y Es
cuela Naval M ilitar se examinarán pri
mero para la del Batallón, y si no aprue
ban, lo efectuarán para las ctnmás.

P ara la adjudicación de las plazas con
vocadas será considerado como mérito 
personal e) haber efectuado o revalidado 
en un Conservatorio Nacional con vali
dez oficial los e lud io s del instrumento 
a  que opositan, así como los Armo
nía, Piano, Violín, Víoloncello, Contra
bajo, etc., lo cual acreditarán los opo
sitores mediante el correspondiente cer
tificado de estudio, pudíendo el Tribu
nal, si así lo destoa, comprobar prácti
cam ente dichos extremos.

El personal de la Armada que solici
te  tom ar parte en la convocatoria, caso 
de obtener plaza, se- comprometerá por 
escrito:

a) Si le quedan más de dos años 
para extinguir la campaña en que re
glam entariam ente se encuentre, a ser
vir cuatro años tan la Marina, a partir 
de su ingreso en filas o d© la fecha ini
cial de aquélla.

b) A continuar dos años en la Ar
mada, a partir de la fecha en que ob
tuvieren la plaza, si les faltasen menos 
de dos años pára term inar su campaña.

E l parsonal que no pertenezca a la 
M arina firmará, €n el mismo caso, un 
compromiso de seguir en ella cuatro años, 
ü partir de su ingreso.

Los aspirantes que obtengan plaza 
, pausarán alta con carácter provisional 
y estarán sujetos, durante tres méses, 
a  la piüparacióh militar, teórica y prác
tica, que se estime necesaria en rela
ción con' sus empleos y cometidos, a 
excepción de los que la hayan obtenido 
de su misma categoría procedentes de 
otros Ejércitos, que causarán a lta  con 
carácter efectivo.

Los declarados «aptos» serán admiti
dos definitivamente en a A r m a d a ,  y 
los «no aptos», pertenecientes a la Ar- 

, mada, se reintegrarán a sus respectivas 
categorías y . destinos d’e procedencia.

Los paisanos que durante el período 
tíe prueba no alcancen la f o r m a c i ó n  
m ilitar necesaria serán baja en. e l-ser
vicio, sin derechos ulteriores d^ ningu
n a  clase, reintegrando previamente a  la 
Hacienda las pitmdas y efectos de ves
tuario que hubieran recibido al ingresar.

Madrid, 21 de noviembre de 1953.—El 
Inspector general, Luis Gúijarro.

\ .

M I N I S T E R I O  DE HACI ENDA
ORDEN de 27 de noviembre de 1953 por 

la que se amplia la tabla que figura 
en la de 20 de enero de 1950 para de
terminar el costo de los trabajos de 
formación o renovación de catastros.

Hmo. Sr.: En el apartado XIV de la 
Orden de 20 de enero de 1950 quedó in
cluida ,una Tabla para determ inar el cos
te  de los trabajos de formación o reno
vación de catastros, en la que figuran los 
coeficientes de rendimiento de aquéllos 
en  relación con la hectárea-parcela.

En dicha Tabla aparece una escala de
■ /

parcelas medias que va desde diez áreas 
hasta nueve hectáreas, la cual fué sufi
ciente para calcular las remuneraciones 
de los trabajos catastrales realizados an
teriormente; pero al iniciar este año la 
confección de nuevos catastros en las pro
vincias del Norte, donde se encuentra la 
propiedad rústica eri un grado extraordi
nariam ente alto de parcelación, se han 
hallado con frecuencia parcelas medias 
inferiores a diez áreas, por lo cual es 
preciso ampliar las escalas de la mencio

nada Tabla, con el fin de adaptarlas a 
estas nuevas condiciones de parcelación 
del terreno, de forma que la retribución 
del trabajo sea equitativo.

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer lo siguiente:

A partir de< la actual campaña, a la 
Tabla que figura en el Apartado XIV de 
la  Orden m inisterial de 20 de enero de 
1950. se le aum entan las cuatro escalas 
siguientes», que figurarán a  la cabeza de 
la misma:

Parcela media

Rendimiento en hectáreas
M

C =  —----
Ha.

Coeficiente d e  fija
ción del rendimien
to en relación con 
la hectárea - parcela

Para revisiones y 
parcelario Para fotografías

S in  exceder de 0,98
— de 0,06
— de 0,04
— de 0,02

4.000
3.500
2.500
2.000

2.288
2.000
1.423
1.142

3,675
4,20
5,90
7,35

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1953.—Por 

delegación, Santiago Basanta. \

limo. Sr. Director general de Propiedades 
y Contribución Territorial.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  NACI ONAL
ORDEN de 10 de septiembre de 1953 por 
 la que se prorrogan por el curso 1953-54 

los nombramientos del Profesorado de 
Formación Religiosa de las Universi
dades.

limo. Sr.: Con el fin de que quede de
bidamente atendida la enseñanza de For
mación Religiosa en las Universidades 
durante el próximo curso académico,

E s te 'Ministerio ha resuelto:
1.° Se prorrogan por el curso de 1953- 

1954 los nombramientos vigentes de Di
rectores y Profesores de Formación Re
ligiosa de las Universidades.

2.° Los nombramientos prorrogados 
finalizarán en 30 de septiembre de 1954.

3.° Lo dispuesto en el número prime
ro de la presente Orden se entiende sin 
perjuicio de que . los reverendísimos Or
dinarios de las Diócesis en que radiquen 
las Universidades puedan proponer los 
ceses que, respecto a dicho personal, es* 
timen necesarios y elevar las oportunas 
propuestas de provisión para las plazas 
que resulten vacantes, así como las me
didas adecuadas para dar ejecución, en 
cuanto proceda, a los acuerdos del Con
cordato con la Santa Sede, de 27 de Ju
lio del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
N (

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria. .

ORDEN de 15 de octubre de 1953 por la 
que se resuelve el recurso  de alzada 
interpuesto por doña Alicia Pilar Valdés 
Yanguas, contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 21 
de febrero de 1953.

limo. S r .: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por doña Alicia Pilar Valdés

Yanguas contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria, de 21 de 
febrero de 1953;

Resultando que doña Alicia Pilar Val- 
dés Yanguas. de diecisiete años de edad, 
residente en Aranda de Duero, que pa
dece un defecto físico consistente en una 
limitación del movimiento de la articu
lación tibiotarsiana del pie izquierdo, so
licitó de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria la dispensa pertinente pa- 
i-a ser admitida a realizar los estudios 
del Magisterio Nacional;

Resultando que dicho Organismo des
estimó la petición, previo informe de la 
Comisión Permanente del Consejo N ació 
nal de Educación, entendiendo que en el 
expediente no informa el Claustro de Ia  
Escuela del Magisterio en lo relativo a  
que la interesada realice gimnasia, de
portes y juegos, y que el defecto no se 
presta al ridículo, siendo interpuesto con
tra  dicha Orden el presente recurso, en 
el que se alega la posibilidad que tiene 
la recurrente de realizar gim nasia,. de
portes y juegos, y que su defecto físico 
no se presta al ridículo, acompañando un 
certificado médico, que señala que dicho 
defecto es imperceptible a la marcha y 
no le impide hacer vida normal ni la 
mayor parte de los ejercicios gimnásti
cos; ! |

Vistos la Ley de Educación Primaria, 
el Decreto de 7 de Julio de 1950 y de
más disposiciones de pertinente aplica
ción ;

Considerando que en los certificados 
facultativos aportados no se expresa que 
la interesada realice debidamente gimna
sia, deportes y juegos, y el Claustro no 
informa suficientemente acerca de este 
extremo, ni sobre si el defecto físico que 
padece la interesada no ee presta ai ri
dículo. por lo que en el presente expedien
te no puede recaer el acuerdo que pre
tende la interesada, a  tenor del párrafo 
segundo del artículo ,8.° del Decreto de 
7 de julio de 1950,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 15 ‘ de octubre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

linio. Sr. Subsecretario de este Departa- 
i mentó, -
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Continuación a la Orden de 24 de octubre de 1953, por la que se distribuye el crédito con  destino a Roperos Escolares.

Ptas. P t a s .
TARRAGONA (Nacionales)

Escuela, graduada qe niñas, aneja a la del Magisterio,
«Nuestra Señora del Claustro» de. la capital .,...........

Escuela graduada/cU niñas número í de Tortosa ..........
Escuela parroquial graduada de niños «San Francisco de

. Asís», de Reus ..... . ..................... ............................... .........
Escuela graduada de niños número-3 de la capital
Grupo escolar de niños qe Amposta .....................................
Escuela unitaria de niños número 6 de la capital ..........
Escuela unitaria de niños número 1 cía la capital ...........

Subvencionadas
Escuelas de la Milagrosa, de Torredembarra 

TENERIFE .(Nacionales)
Escuela graduada de niñas «Obispo Fray Albino», de

Santa Cruz de Tenerife .......... ........................................
Escuela de patronato «Hospital de niños Fundación

Doctor Guigóu», de Santa Cruz cu Tenerife .............
Grupo escolar de niñas «Hernández Melque», de Güimar.
Grupo escolar de niñas de Puerto de la Cruz ..............
Escuela graduada de niñas de T acoron te .............................
Escuela graduada de niñas «Onésimo Redondo», cu San

ta Cruz de Tenerife ............................................................
Escuela graduada, qe niñas «Generalísimo Franco», do

Santa Cruz de Tenerife .......................... .......................;
Escuela graduada de niñas «García Escámez», de Sania

Cruz de Tenerife .......................... ........ ...................... .. .
Escuela graduada de niñas de -Puerto de Garachico .......
Escuela graduada de niñas «García Escámez», de San

Sebastián qe La Gomera ......... .............. ........ ............. .
Escuela graduada de niñas «Isabel la Católica», de San

ta Cruz cri Tenerife ........................ ...................................
Escuela graduada preparatoria del Instituto Enseñanza

Media de La Laguna ........................................................... .
Escuela graduada de niñas de Orotava . . ...........................
Escuelas de los Jardines de la infancia qe «García Es

cámez», de Santa Cruz de T en erife .......... ..................
Escuda graduada de niños «José Antonio», de Santa Cruz

de Tenerife ...........................................................................
Escuela graduada de niños «Generalísimo Franco», do

Santa Cru2 de Tenerife ........................ ...........................
Escuela graduada <¿6 niños del barrio de la Concepción,

de Orotava .............................................................................
Escuela graduada cXi niños de Garachico ..........................
Escuela graduada de niños de Tacoronte ..........................
Escuela graduada de niños «García Escámez», de San

Sebastián de La Gomera ..........................................
Grupo escolar de niños qe Puerto d© la Cruz ..................
Escuela graduada de niños «García Escámez», cu Santa

Cruz de Tenerife ............................................................ .......
Escuela graduada de niños «San Fernando», de Santa

Cruz de Tenerife ..........................; ......................................
Escuela graduada de niños «Isabel la Católica», de San

ta Cruz de Tenerife ............................................................
Grupo escolar de niños «Hernández Melque», de Güimar. 
Escuela graduada, de niños, aneja a la del Magisterio

masqulino, de La Laguna ....................................................
Escuela unitaria de niños de La Dehesa Baja, Orotava. 
Escuela unitaria t o  niños núm. i de La Zarza (Farnia).
Escuela graduada de niños de Buenavista del Norte .......
Escuela graduada de niños «Obispo Fray Albino», qe 

Santa Cruz de Tenerife ....................................................

Subvencionadas
Eccuelas Pías de Santa Cruz de Tenerlíte .................
Escuelas Profesionales Salesianas de San Juan Bosco,

de Santa Cruz de Tenerife ................................................
Escuela de Religiosas Franciscanas del Bisun Consejo,

de La Laguna ........................................................................
Ecuela «Hogar María Auxiliadora», d¿ Santa Cruz de 

Tenerife ......................................................... ....................w...

TERUEL (Ñacionaks)
Escuela unitaria preparatoria del. Instituto «José María

Ibáñez Martín».’ de la capital .........................................
Escuela qe párvulos númuro 3 de la capital ......................
Escuela unitaria de niñas número 6 qe la capital*..........
Escuela unitaria de niñas número 5 de Ja capital .........
Escuela unitaria de niñas número 4 de la capital ..........
Escuela unitaria de niñas número 3 de la capital .........
Escuela unitaria de niñas ci:il Centro número 2, capital. 
Escuela unitaria de niñas del Centro número 1» capital.

700
600

600
600
550
400
400

300

400

400
600
300
600

600

700

900
400

300

800

1.600 
- 600

400

600

800'

400
400
400

680
800

900
*

800

1.000
600

400
400
400
400
400

600

1.400

600

1.200

400
400
400
400
400
400
400
400

Escuela unitaria de niñas del Arrabal, de la capital ...
Escuela mixta de Valdecebro ............................................... .
Escuela unitaria qe niñas qe Villalba Baja ......................
Escuela unitaria de niñas cu Villastar .................. ......... >
Escuelas unitarias de niñas del Patronato «Padre Pola ri

co», de la capital ......................................... -.......
Escuela unitaria de niños. número 1 de Escucha*
Escuela unitaria de niñas de Ladruñán .............................
Escuela unitaria de niñas de Torralba de los Sisones ...
Escuela unitaria, x u  niñas número l de Agua viva ..........
Escuela unitaria cU niñas de Alba del Campo .................
Escuela graduada, de niñas de Alcorisa .................................
Escuela de párvulos número 1 de Alcorisa .............. ...........
Escuela de párvulos número 2 de Alcorisa ........................ .
Escuela unitaria de niñas dé Caude .......................... ...........
Escuela unitaria de niñas de Camañas ........ ....................
Escuela mixta de Oobatillas ....................... ............. .............
Escuela unitaria de niñas número 2 de Fuentes Clara# ...
Escuelp, unitaria qe niñas qe Huesa del Común ............. .
Escuela unitaria de niñas de Plou ...... ....... ......................
Escuela graduada de niña* de Montalbún ..........................
Escuela graduada cú níñ  ̂ de Andorra .......... ..................
Escuela graduada de niñas, aneja a la del Magisterio 

de la capital ............... ...................................................

Escuela unitaria de niños número 2 de Escucha .............,
Escuela unitaria de niños de Fqrmiche Baio .......... \.....
Escuela unitaria niños número 2 de Fuentes Claras.., 
Escuela unitaria de niños número 1 de Fuentes Claras...
Escuela unitaria de niños de Gargallo ........................ . .......
Espuela unitaria de niños de Huesa del Común ..............
Escuela unitaria de niños núm. 1 de Monreal <M Campo 
Escuela unitaria qe niños núm. 2 de Monreal del Campo 
Escuela unitaria do niños núm. 4 qe Monreal del Campo
Escuela unitaria de niños aé Nogueruelas ...... ................ .
EscuEda unitaria de niños del barrio d e Peñas Royas
Escuela unitaria ele niñas de P loiv ............................. ...........
Escuela graduada de niños de La Puebla de H íja r ..........
Escuela graduada qe niños de Rubieloa qe M o r a ..............
Escuela unitaria de niños número 1 de la capital ...........
Escuela unitaria de niños númuro 2 de la capital ..........
Escuela unitaria de niños número 3 do la capital ..........
Escuela preparatoria del Instituto Enseñanza Media de

la canitai ......... ................................................ ............ ..........
Escuela de Patronato del Círculo Católico de Obreros de

la capital .................................................................................
Escuela unitaria do niños de Torralba qe los Sisones ...
Escuela unitaria de niños de Torre del Compte ..............
Escuela unitaria de niños número 1 de Villa-franca del

Campo .................................. ........................................ ...........
Escuela unitaria de niños de Visiedo .................. ...............
Escuda unitaria de niños de C a u d a .....................................
Escuela unitaria de niños de Camañas ...............................
Escuela unitaria de niños qe Bañón .....................;...
Escuela unitaria de niños número 2 qe Agua v iv a ..............
Escuela unitaria de niños número 1 de A guavíva..............
Escuela unitaria qe párvulos númpro 2 de niñas, capital 
Escuela unitaria de párvulos número 1 de niños, capital
Escuela de párvulos de Huesa del Común ........................
Escuela graduada de niños de A lcorisa ................................
Escuela unitaria de niños ’ del patronato «Empresa Na

cional Calvo Sotelo», de Ahoorra .....................................
Escuela graduada qe niños de Celia .....................................
Escuela graduada de niños, aneja a ia-cfcil Magisterio,

de la capital ....................................... ...................................
Grupo escolar de niños de La Puebla de Valverde .........
Escuela gTaduada do niños de Montalbán ........

Subvencionadas
Colegio de San José, de la ca p ita l........................
Escuela-Asilo «San Nicolás de Barí», de la ca p ita l..........
Escutíla de los Padres Franciscanos, de la capital ..........
Escuela graduada de los Hermanos de las Escuelas Cris

tianas, de Monreal del Campo ........................................
Colegio de la Purísima y San Enrique, de Alcorisa ,
Colegio de María Inmaculada, qe Valderrobres ..... ........
Escuela del Convento cu Religiosas Agustinas de Rubíe

los de Mora ..........................................................................
Colegio de ia Asunción, de H íja r ...........................................
Escuelas del Sagrado Corazón qe Jesús y Maria Inmacu

lada, de la capital .............. .................................................

400
400
400
400

400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
450
£00

600
400
400
400
400
400
40(>
400
400
400
400
400 ,
400
400
400
400
400
400
400

400

400
460
400

400
400
400
400
400
400
400
400
400
450
45o

400
850

650 
500 

r4 600

400
300
300

550 
. 1000 

400

. 300
300

, 1.300
(CoTitinuará.j
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 28 de septiembre de 1953 por 

la que se declara jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, a 
partir del día 13 de octubre de 1953, 
fecha en que cumple la edad reglamen

taria, al Auxiliar Mayor de segunda 
clase don Pedro Ramos Marcide.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 88 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, para la eje
cución de la Ley de Bases de 22 de julio 
anterior, 49 ael Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado, y en las Leyes de 27 de 
diciembre de 1934 y 24 ele junio de 1941, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Auxiliar Ma
yor de segunda don Pedro Ramos Mar
cide, con destino en el Distrito Forestal 
de Cáceres, quien deberá cesar en el ser
vicio activo el día 13 de octubre de 1953. 
en que cumple la edad reglamentaria para 
su4 jubilación.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 28 de septiembre de 1953.—Por 

delegación, Alfredo Cejudo.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

DEL G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Aviso por el que se hace pública la resolu

ción del concurso convocado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 
de junio último, para la adquisición de 
material de transporte destinado al A fr i
ca Occidental Española.
Por la Presidencia del Gobierno ha sido 

dictado, con fecha 1 del actual, el si
guiente acuerdo:

«Visto el expediente de concurso para 
la adquisición de material rápido de trans
porte con destino a  los Servicios de los 
Territorios del Africa Occidental Espa
ñola, cu va convocatoria fue publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 171. correspondiente al 20 de junio 
último, esta Presidencia del Gobierno ha 
resuelto no es procedente adjudicar, total 
ni parcialmente, el material objeto del 
concurso a ninguna de las proposiciones 
presentadas a l mismo.»

Lo que se hace público para, conoci
miento de los interesados en dicho con
curso.

Madrid, 1 de diciembre de 1953*—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
((Sección de Loterías)

Declarando exenta de l pago de impues
tos la tómbola que se cita.

Con fecha 30 del presente mes ha sido 
dictada por este Departamento Orden 
ministerial por la que áe declara exenta 
del pago de impuestos la tómbola -qu^ 
autorizada por el Excmo. Sr. Obispo de 
San Sebastián, y de conformidad con el 
Decreto de 17 de mayo de 1952, ha de ce
lebrarse en Villarreal de Urrechua del 10 
al 20 d^ diciembre del año actual.

Lo que se anuncia' para general cono
cimiento/ i

Madrid, 30 de noviembre de 1953.—El 
Director general, Femando Roldan,

Dilección General de Seguros
Autorizando a la Compañía «Irón Trades 

Mutual Insurance Company Limited», 
de Londres, para aceptar reaseguros en 

 España.

?  Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto por el artículo noveno del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944, en el que 
se dictan las normas a que han de so
meterse todas las operaciones de reasegu
ro mercantil relativas a rió ’gos españoles, 
esta Dirección General de Seguros ha au
torizado a la Compañía «Iron Trades Mu- 

. tuaí Insurance Company Limited», de 
Londres (Inglaterra), para aceptar rease
guros en España: limitándose dicha auto
rización para efe’ctuar cesiones o acepta
ciones en los ramos en que opera direc
tamente en su país de origen; de confor
midad con lo que determina el apartado 
primero de la Orden ministerial de 24 de 
febrero de 1945.

Madrid, 13 de octubre de 1953.—El Di
rector general, F. Tonh

Dirección General de la Contribu
ción de Usos y Consumos

Concediendo a «Bofill y Roig, S. en C.», 
permiso de exportador, sin el previo 
pago de l impuesto.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 32 del vigente Reglamento Ce la 
Contribución de Usos y Consumos, sobre 
productos transformados, y en la Orden 
ministerial de 16 .de julio de 1952,

Esta Dirección Genera) ha acordado 
conceder el siguiente permiso de expor. 
tador, sin el previo pago del impuesto; 

Número: 505 E.
Exportador: Bof i l ly Roig, S. en C. 
Domicilio: Barcelona, calle Balmes, nú

mero 205.
' Matriculado: Tarifa primera, epígrafe 
194 de la Contribución Industrial 

Número de exportador del Ministerio de 
Comercio: 812.

Mercancías: Las sujetas a los impues
tos de la Contribución de Usos y Consu
mos.

Aduanas de salida: Las habilitadas al 
efecto.

Observaciones: El concesionario, para 
la justificación de las exportaciones reali
zadas y garantía del Tesoro, se atendrá 
en todo a las normas señaladas en la re
petida Orden ministerial, quedando aper
cibido de las §ancione"s establecidas para 
el caso de incumplimiento de lo dispuesto.

Lo cual se pone en conocimiento de los 
proveedores por medio del presente.

Madrid, 28 de septiembre óe 1953.—El 
Director general, Asdrúbal Ferreiro.

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación de don José Estrada Puerta, de 
Soto de Cameros (Logroño), exención 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas.
Visto el expediente promovido por don 

Valentín Reinares Fernández, Ctlra Párro

co y Presidente del Patronato Local de 
la Fundación Benéfica de don José Estra
da Puerta, de Soto de Cameros (Logroño># 
solicitando, en nombre de la misma, exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas; y /

Resultando que don José Estrada Puer
ta falleció bajo testamento abierto otor
gado en 22 de julio de 1899, ante el No
tario de Madrid don Ramón Sánche2 Suá- 
rez, en el que dispuso, después de esta
blecer varia*.! mandas y legados, que una 
vez fallecidos los pensionistas, se consti
tuyese, con los bienes que entonces ̂ exis
tieren, una Fundación, distribuyendo la 
renta anual que produzcan dichos bienes 
entre los pobres de solemnidad de Soto 
de Cameros, ya sea en do^es para huér
fanas indigentes o bien en premios a la 
virtud de gentes menesterosas;

Resultando que la Fundación que se 
examina fué clasificada como de benefi
cencia particular, por Real Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de íecha 5 de 
marzo de 1927, coh la obligación de ren
dir cuentas y presentar presupuestos al 
Protectorado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solícita la exención consisten en 
una inscripción nominativa de la Deuda 
Perpetua interior 4 por 100, de Particu
lares y Colectividades, depositada ‘ en ei 
Banco de España a nombre de la Fun
dación, por un valor Oe 353.200 pesetas; 
otra inscripción nominativa de la Deuda 
Perpetua interior ai 4 por 100. de Par
ticulares y Colectividades, depositada asi
mismo en el Banco de España a nombre 
de  la Fundación, por un capital de 2.000 
pesetas Nominales;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la Ley de los Impuestos de De
rechos reales y sobre Transmisión de bie
nes,. texto refundido de 7 de noviembre 
de 1947, y el 264, número octavo, del Re
glamento para su aplicación, de la pro
pia fecha, establecen que gozarán de exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas, aquellos que de una 
manera directa e inmediata, sin interpo
sición de personás, se hallen afectos o  
adscritos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en eLartículo 
segundo del Real Decretó <je 14 de marzo 
de 1899, siempre que en él se empleen 
directamente los mismos bienes o sus ren
tas o productos;

Considerando que el objetó de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico, por dedicar sú actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuesta, ya que al obligar
se al Patronato a la rendición de cuentas 
al Protectorado, aquél no podría disponer 
de los bienes sin incurrir en 'responsabi
lidad ;

Cónsiderando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la Fun
dación, dado el carácter de los mismos 
y su forma de depósito;

Considerando que la competencia pat*a; 
la resolución de los expedientes de exen
ción d referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado R e-; 
glamento,

La Dirección General de lo Contencioso 
del Estado declara exento del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas 
el capital reseñado en el último Resultan
do de este acuerdo, y que pertenece a la 
Fundación benéfica de don José Estrada 
Puerta, de Soto de Cameros.

Madrid, 20 de Octubre de 1953.—El Di
rector general, José Fernández Arroyo y 
Caro,
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Intervención General de la Administración del Estado

Resúmenes estadísticos de Recaudación y pagos por recursos y obligaciones presupuestos, correspondientes al mes de febrero  
de 1952.

NUMERO 1.—Recaudación líquida obtenida en el mes de febrero de 1952 y en el mes de enero anterior, por cuenta del presupuesto
 corriente y por resultas de los definitivamente cerrados

I C*pU

Ar«íe< EN El MES DE FEBRERO EN EL MES QE ENERO TOTAL OE IOS DOS MESES

ulo 
|

alo Presupuesto de 1952 Presupuesto de 1952 Presupuesto de 1952

1

2

• /

e

6
t

7

6

9
Vi

f  . 

. 1 *

4

2
b

l

r

2

Unico

1
2
3

Unico

Unico
Unico

%

\
2

Unico

Unico
Unioo

1
2
3

4
5
6
7

Uitieo
Único

1

2

SECCION PRIMERA.—Contribuciones directas

Contribución territorial ' 

Riqueza ¿Ustica y pecuaria:
Cuotas del T esoro........................
Cuotas correspondientes a bienes del Estado ... ... 

Riqueza urbana :
Cuotas del Tesoro ____ •. ......... id ...
20 por 100 a favor del Tesoro en laa cuotas de Zona dé Ensanche... 
*0 por loo transitorio ... ... .............. ......... ... ... Y , ...

Contribución' industrial
Contribución industrial ... .......................... . ... ...
Clases B y C de la extinguida Patente Nacional ..............  ...
Minas.—Canon de superficie ......... ... ; .......... 4. n. ...

Contribución sobre los utilidades de la; riqueza *vnobiliaria.
Sobre el trabajo' personal ./. ... ... ........  ... ......... „  .........
Sobre el capital .........  !.. .........  (<r,  .................. !.......................... „  ...
Sobre .el .trabajo ¿>eraonai juntamente <?oi} el <?apitái ... ...

Impuesto de Derechos Reales.
Impuesto de Derechos Reales y sobré transmisiones de bienes; sobre 

el caudal relicto y sobre los bienes de las personas Jurídicas ...
Contribución sobre la ren ta ................... .
Impuesto sobre honores y condecoraciones

- -----------  |T- -

Contribuciones concertadas con las provincias de Alava y Navarra.
A lava ............ !. ............... • ... .............. ... ^  ... -- — •••
Navarra .........  .,»Y ... ...............a .........  ~. . -  ..r v
Participación del. Estado en los beneficios del Banco Exterior de

Espafia ... ............. ... ................................ ... ------------ - ... — ...
Contribución excepcional sobre, J&eneflcloa extraordinarios
Donativo d$l Clero y M onjas....... . ... - -  ... ... .... ,*» .........
"Resultas de ejercidos cerrados,... ... ... ... r . ..............

’ roto! dé la Sección primero ^  ...

j
S ECCION SEGUNDA—Contribuciones indirectas

Rento de Aduanas„
Derechos de importación ........  ... ................. .<* -U •*. - .
Idem de exportación ... ......... ... »....................... ...............................
Impuesto de transportes por mar, aéreo y a lá entrada .y salida peí

las fronteras ,.. . L ............ . . ............. , ........
Idem de tonelaje .................... ... ....................  ... — — •
Derechos menores ......... .............. ..............
Idem sanitarios ... ... ... ... .......... .........  ...............................
Idem de reconocimiento de ganado y animales domésticos y análi

sis de productos en .régimen de exportación e importación, con 
arreglo -ai- pecteto de 27 de marzo de 1934 ... L.

Arbitrios de los puertos franooe de Canarias U ... ------ - ...
Derechos obvencionales dé los Consulados ...

... t im b r e  d e l  E s ta d o
Efectos timbrados .* •

De Correos y Telégrafos ^. .... ... r.. ,v ,v. r.. 
Los demás efectos'timbrados ... ~  ^  ' — ...

Ingresos a  metálico : y
80 por 100 de los derechos de Arancel de las Jefaturas dé Industria...' 

i Por los demás conceptos de Timbre Ingresados directamente en el 
Teeoro ^  .w ... .............. ........... ... ........

"*\ ^ S u rfíry sigue ~
' , 1 u

86.023 494¿ > £ . 

•

.35,214.016,64
1.902.668,46
1.741.090.42

• \  ..63.371.260.72 
11.941.692,44 

22.613.86

101.845.177.49 
45.478^79,33 
87.268,086,14

168.998.072.06
8.295.652,68
Y12&&&32

369.015 33
t

. %
215.639.94 

.1.082.347,68 
, ^53.482.351,66

766.998.187.13

k  i

66.204.447,50
30.677,66

1
6 143.514,87 

109.021,57 
1.212.389,56 

6.465,60

123.762,06 
. 323.982.67 

'4.439,25

62.273.085,40
86.617343,31

r r 829.765,80 

28.279062.82 

94* .069,938,05

4.048.369,82

/ 484.277,45 
267.027.62 
308.124,41

¡

13.789.465,03 
21.075.698,60 

9 698.56

247.192,303,80 
12.979.936.88 
1.028,757,09

71.273.442,72
592.862,40
462445,82

4

¡ 794.579.79
i

•303.176.527,69

682.298.996,96

55.046.912,78
105.398,69

4.206.240,71 
438.667 

1 560.734.79 
J3.e84.13

14.735,48
434.726,64

12870,20

31 294.076 
86.084.403,66

843.057,01 

¿2.410.427.11 

211.466^31,20

f 87.066.863.8d

,

35698 294.09 
2.169.696,09 
2.049.214,88

(
77.160.715.75 
33 017.290.04 

32 207,41.

349.037.481.09 7 
58.458.315.16 
98.291.843.28-

240.271.514.80
7.702.770,28

688.154,14

86991:5.38

»
410.219,73 

1.032.347,55 
456.658 779,25

1.449.295.184,08
»

121.251.360.28 
136 074,34

9.349.755,58 
547.688,57 

2.773.124.34 
22.449.73

> 38.497.54 
758.709,31 

17.309,45

83.567.141,40^
J171.70L745.97

t.672 822.81 

60.689.489.93 

452.526.169^6
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Artículo

EN EL MES DE FEBRERO EN EL MES DE ENERO TOTAL DE LOS DOS MESES

Presu p u es to  1 9 5 2 Presupuesto de 1952  Presupuesto de 1852

*

*

6

)

Unu’o

.1

2

.5

4

5

Suma anterior ... ... ..

Imouestó sobre emisióri y neaociac/'n o transmisión de valort s 
mobiliarios.

Emisión . , ;........
Negociación ........................................... ..................  .............. .

Im p u e s to  d e  p a g o s :

Del Estallo, oon tres décimas ....................

Contr ibuc ión  de lisos v consumos.

Productos - a lim en tic ios: '

1.—«Conservas alimenticias ... ... ............... ...........‘ ...................
2.— Vinos t  sidras de todas clases ..(embotellados con marcas) ...
3.— Alcoholes ........ ...........................................................................................
4.-—Azúcar y sacarina ................................................................................
5.— Cerveza . ........................................ ... ..... .............. ... ... ...
6.—-Achicoria ...................................................................................... ...

Energía, primeras materias y „ alumbrado : )

7 .— Gasolina y gas-oil ............................................................. ».
8.— Minas, producto bruto ... ...................................................................
9 — Sal c o m ú n ..................................................  .....................................

lO.— Oas. electricidad y carburo de calcio ... ...

Productos elaborados : 

11*—Fundición ... ............  ... ..............................................................
12— Hilados ............... ... .........  ... .J ... ........... ~ ... ........
13.— Calzados .......................................................... ~  ......... .......................
14.— Mueble . .................................................... ..............  „ .  ...

.15.— Jabones ordinarios-........... ............................................. ......................
10.— C e m e n to ............. ... ...
17.— Vidrio y cerámica ............... ............................ ...............................
18.— Pieles y similares ....... ............................................................................
19.~Papei, cartón y cartulina .........................................................................

4

20—Bandajes para vehículos ... ,»r ________________ ...........................
Qi.— Pólvoras y mezclas explosivas .y ^

Com unicaciones; 1 ,

, 2*2.-«Transporte de viajeros ’ y mercancía* '¿T .'m  '
23.— Teléfonos .....................................................................................................
24.— RaciiofcudK5ión........................................................................................

L u j o :

2á.— Cajas de seguridad ....................................................................................
20— Patente Nacional (clases A. y D>.................................
2 7 — Consumos de lu jd  (antiguo Subsidio) ......... «.» - •  —
Encendedores ........ ...............................................................................

; Aéaultas dft ejercicios-cerrados ... ......... 

24-059.938.05

14.4§8.004,b2
3.754.197.39

^  8 615.723.42

• <2.246.614,82
295.764.13 

13 003.028,30 
20.438.724,93
2.783.301.35 
S. 175.037,55

98.599.546,02
189.498,50
275.220.14 

* 10.893.933.56

3 295.090.93 
3 425.945.34 

856.973.33 
‘ 836.672,70 

332.212.36 
381.259,34' 

,2.517.721.74 
120.770.10 

11.807.168,51

266.088,99
•2-Ql8.934.48

4.406.767.39 
■ . 49,19 
^.405,955,33

•9.486,55
19.2Í4.960JB7
70.282.599,74

20,—
*18.845.387,38;

211.486-231,20

o.oy,.992.83 
865.986,83

'.8.691.486.02

37 976.359.29 
15 030.863,24 
8.694.673.25 

12.220.645,14 
28.495,20 

•2 995.434,20

194.089.018,97
11.812.887.86 
10.601.061,18 
45.888.022,79

56.956.704.87 
79 386.875.70
7.818.497.42 

11.007.109,13 
.8.554.612,15 
'9164.811,49 

f 18.747.836,29 
i 1.804.780,18 

36.889.031,79*

¿ 23.002.679,38 
1.990.30.1*70

2.956.271,14
15.702.699,12
• 699*467,15

« •

« 249.828,36 ' 
18.841.150,97 

«98.792.452,84

48.290.485,7q|

’ ‘ 452.526.169,25.

| 24.165 997,351 
4.620.184,22.

■ , _ r
1 \  17.207.209,44]

i  40.222.974.111 
15.326.627.37 ¿ 
21.697,701.56
32.659.370.07 : 

2.811.796^5;
±  6470.471,75 j

¿93.288.664.99' 
12.002.386,36 
10.876.281,3fc 

“I: 56.781 *956.35

«0  251.795,80^ 
82.812.821,04

■ 8.675.470.76 
11.843.781.8̂ <

1 .8.886.824,5 C 
9.546.070,86:

• 21.265.558,03*
' 1.825.550^2©' 

48.606^00,3^'

. 23.268.768,311 
^>.009,230*19;

“ 7.361.038,53 
15.702.748,3 %\
L 2405.422,49!

f  240.341,8V, 
38.066.111,54. v 

169.076.05^,58’ ^ 
20.-----

67.135.873.08 1

Total de la  Sección segunda ... 569.812 628,65 • T .011.413.763,38 1.571.220.370,93*

► "

L *

ó
4
6
b

7 '

ñ
V

U
11
12
13
u

1
 ̂ i  .

1 L'hitü 
Unico 
Unico 
Ubicó
U91CO

1
*
2

Uni<  ̂
lln i en 
Unicn 

. Unico 
Unioo 
L o too 
Unico

S E C C IÓ N  T E R C E R A . M o n o p o lio s  y  s e rv ic io s  e xp lo ta d os  p o r
la  Adm inistración

t a b a c o s

Península e  Islas adyacentes............................................................................. 
Ceuta y Melilla............................................................................................

Cerillas...........................................................................................................
Loterías......................................................................................................
Producto de rtías ..........................................................................................
Casa de la Moneda ... ......................... .......................................................
Prodúceos dei «Poletm Oficial del Estado»......................................................

C o r r e o s

Olro Postal ....... ; ... 
Derechos de apartado . ............................................................................
Otros.productos-... ........ .............................................................................
Producto de 1>légrafos y Teléfonos'.......... ............... ..........................
Estableclmlentoe penales .....................  ......... . .............................................
Petróleos......................  .....................................................................................
Producto de la venta de  medlcamenbuj a Jefes y Oficiales del Ejército.
Publloacldiiea oficiales ................  ........... ... ... ...................
Derechos de custodia de depósitos. ... ... ... .......................................
Ingresos por derechos de publicidad del -Servicio de Radiodifusión... 
Resaltas de sjerclgloa-cerrados ... ................................. ............................

r 55.759.2^7.28
i »

10.580^35,67 
©4,779.196,67 

45.800 
^ 2  000.000

- ^.007.720.79 
1,017.175 
* 496.627.67 
1.547.333,81 

».
42.3 0.856,54 

4 .753.73
t

25,349,65
302.917,35
26.404.72

v f».»r4.W2.5I 
»

' 15.848.779*84- 
»  
i

¿  2.125.000

8.622.951.62
236.765

20.822.63
t.404.766,40

.»
44.044.866,64

9
9

"24.899,25
423.259,94'

10.569,22

f

1 138.034.149,791 
• »

26.429:715.61^ 
04.779496.67 j 

46.800 
*. 0.125.000 

«a

6.630.67141' 
1 253.940 
. 616.450.20 j 
2.962.090^1

»  . \ 
06.415.713,08 : 

41.763,73 ; 
» 1 

60.248.90 
720.177,29 

• 36.973,94

T o t a l  de la Sección tercera ... ........ 190.999.298.78* 140.037 882 85 331.036.881.63
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Presupuesto de 1952 Presupuesto de 1952 Presupuesto de 1952
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*
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SECCIÓN CUARTA. Propiedades  y derechos del Estado 

R entas.

Salinas de T o r re v ie /a ................ .......... ... ........ , ... ........ . . . . . . .
Encañizadas del Mar Menor ................................................... ...............
Minas de Almadén, Arrayanes y L.nares — Producto liquido ... ... .. 
Participación del instado en la explotación de la linea del ferrocar i)

de VaUadolld a Medina de Rioseco ................................. ...................  ...
Red Nacional de FVjrrócariUos.—Beneficios del Estado .............................
Productos de adm inistración 'de las fincas y rentas del Estado .........
O tras ren tas y productos ...•’ .............. . ......................  , . x ...
O btenido por los Servicios de Em igración .................. ... ...
Resultas de ejercicios cerrados ... - i . . '.............  ...

Total R entas  *v  ... 

Ventas

Producto tía la' venta de bienes de toda clase propiedad del Estado, 
excepto la de cuarteles, edificios m aterial inú til de los Ramos
del Ejército; • M arina y Aire ................................................ .......................

P roducto de la venta d e - cuarteles, edificios y m aterial Inú til del
Ramo de Ejército ............ ........................................................................  . .

Idem  id. de M arina ................• .............................................. ... „•..........
Idem  id. de Aire .......................................................... ; ................ ...
Conceptos extraordinarios p o r ' ventas y -redenciones *..
V enta de p lata ... ........... ... ........... ................. . «........* •
Re-sult*" -<* ejercicios cerrados ..........• ... ... ........... ,,,

T o ta l. Ven tas ¿j». §?« t»» *■*•.•»*•»«*_»*»

i

SECCION QUINTA.- R ecu rso s  d e l T eso ro

Recursos ordinarios.
Cuotas m ilitares de subditos españoles residentes en al E xtranjero .. 
Reintegro de ejercicio# cerrados de época corriente .. 
Recursos «vsn tuales de todos los ram os ...  ... ...• .... 
Alcances %*+ «»/• i' » *r> • »* ♦»* *■

Producto  del recargo sobre aprem ios .......................  ... ...................... ...  1
Interese# de auxilios al Banco de Crédito Industria l’ para* fom ento! 

' -de la In d u s tria  N a c i o n a l ^ , . * ; . .  .........  .......... i . y *  <••

Reembolso^ . . . . . .  ... , .........*.T. - •,............................. - , .K .........  ...
H onorarios devengados por-luí» Abogados del Estado en los pleitos y 

causas é n  q u e . recayeran sen tencias u  o tras  resoluciones favora
bles a l  Estado ... ... ... . . .  .........................................v.......................  ..

5 por ipo de adm inistración  y cobranza de .los recargos a fav o r 'd e
v las Corporaciones lo c a le s .................................... ...............................• ... .

10 por 100 de adm inistración, de partícipes ...............‘ ... . ..  .. ... ...
E ntregas de los empleados clvjles y m ilitares pa ra  m ejo rar pensio

nes m ín im a s ...................... ...................... ...  t .. ................................ .
i Descuento sobre haberes para* Subsidios fam iliares ............................. ...

Derechos de registro e inscripción de M ontepíos y M utualidades de
Previsión Social ... ... ....................... . ..  ,  ..................... ..  .

l.cs dernés conceptos ..................... . . .  ... ^  ...
R esulta^ de ejercicios cerrado# . . * „ .............  „ „  . ..  ..

• . * - > '
io

R e c u rs o s  e x tr a o rd in a r io s .

NegLóclaclóh d# ¿ e u d a  ............».* . ..  ................. . ... ;r. ^

Total de ía Sección q u i n t a ...............................

X
1

4.231 603.27 
*
*

'»
>

y\.526.59 
18.528.59 
»

148.943,02 

2.450JS01.47

f . '^86.200.64

-656.028.19 
»
»

62.55 
* 711 495,ü6 

4

2.153 786.74

'

07.685 
JO 507.936,37 

. .4 941.893.87 
3 106.46

. "713.282.66 
! :;,733..44y.67

[

r
6  250 •

4.7B6.279.57 
' , ¿29.170,71

¿.548.521.45 
4  527.901,77

25 798.84 
471.321.70 
’ *

1^9.59

30.485.584.64

i

\ 1 250.000 
30.750 

! ,9 '

•>
•»
35 949.48
*Ó 826

J»
í  05.337.87 

1.427.863.35

*

v^4.944.19

O

56.07

200

295,200.26

r

**83.545. 
«483.077.79 
3 737.102 71 

,44.645.24

36 728.23* ; 
[ ( 010.251.96 ]
y. .

45 40X 166.94 1

\
a’ C7.968.58 j

í

1.390.55 j

;l3 452.985.28 j 
349.535.13

1 S22 4¿7.63 
«10.711.07

| 13.136.59 
¡ 77 349,72

1

L _
j  ■ ,33.518.452,M

2  491.603.27?
30 750

•
: »

87.476.07
24.354.59*

*
254.280.89

3.878.464.82

Í  081.144,83

«56.028.19
e

*
118.62.

■*711 496.36 
200

2 448.987

i, ’ ’ 181.230 
> jlfl.991 014.Id 
P 8  678.996.80’

.41.588.7»

• 750 010.8^
1 2̂ 743.701.531

| ^;40K i6e.9 f

í  t r m . s i

|. « . 640.5$-

18 289.284,85 
| '  478.705.84

J1471.00é,0«
• . «  338.612,84

^  • '•38.935,4?
| «48 671.41T

r

m 199,59 . . . . .

64.004 037.08
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N U M E R O  2.— R e s u m e n  d e  lo s  in g r e s o s 'l íq u id o s  o b te n id o s  p o r  c o n t r ib u c io n e s ,  r e n ta s  e im p u e s to s  y  p o r  re c u rs o s  lo c a le s , d u r a n te  

lo s  m e s e s  d e  e n e ro  a  fe b r e r o ,  d e  lo s  e je r c ic io s  ¿ e  1948 a l  d e  1952. c o n  in c lu s ió n  d e  io s  r e a l iz a d o s  p o r  r e s u lta s  d e  eJe i'c ic io s  c e r r a d o s

CONTRIBUCIONES d i r e c t a s

Territoria l .............................................................................
Industria l ................... * ... .................. .. ... ... ... ....................
Utilidades ......... ................................ .. ...........................................
Derechos reales ............... ....................................... ... .............
Benta ............................ .............. ........... .......... ................
Demás conceptos ............... ... ... .............................
R es u lta s ............................... .....  ... ...................................

T otal ... ..............

CONTRIBUCIONES IN D IRE CTAS

•Aduanas ... ...................................................... *.............................
T im bre del Estado ... ... ... « -  ••• •••’ •••

rasos  . . .  * *  . . .  ........... . ' ...........................' ...........................................

Tarifa  l.á ♦.//.. •..* ... ... 
\  Tarifa  2.»-... :... ...

Usos y  Conáumoa ... — ... }  Ta rifa  3.a ..............  ••• **í ••• —
i  Tarifa  4> ... ................. * .........
V  Tarifa  5 a \.......... -  .........

Dferbás cónccptoa ................ .................... ... ..............  ...
t fe sy lU s  . . .  . . .  . . . ............ ...........................  .................................................. . . . .

T otal  , »  .,4’ . *  ... ...

M ONOPOLIOS

Taba íos *..x ..................... . ................................... % , .............
C e r i l la s ....... ............. ... ....................  .............. .. ....................
Toterias ................* ... ... ... ........ ............... . ... ..............
Petróleos ...............  .......... .................... ............... ..................
Demás conceptos ... .......... ..........................* ... ...................
R es u lta * .., ... ... ..............  ....................... . ,.. ....................... .

T otal ....... . ..

: "  ( 
r e n t a s

R esu ltas ..........t ................ ------------------------------- - . ; .  n. . . .  . . .  . . .  . . .  . . .

T o t a l ......................... ...

VENTAS

Corriente ...• »», ... i.-. ... ... .......................... . .................. .. ,-J
Resulta* .............. ... .........................................  ; ....... ........ .............

T ótal ... ........ ...............

RECURSOS

Corriente , ;¿ ........ . . . . . . . ...............................  ... ...
f w u l t a e .................................... . . .  . . .  . . .  . . .  . . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .

T otal ... . „  .

Oeflda . . .  <-»* t.. « i  •<! . . .  . . .  . . .  . . .  « v »  .»>  . . .  ,»•

R E S U ME N

6oN*ÍílBÜ0Í6fclBfe DIRECTAS ......... .... .................. ...‘
CONTRIBUCIONES INDIRECTAS ...........  .............. ... ... ... . •* •
jAONOPOUOg Y SERVICIOS .............................................. . ..............
PROPIEDADES RENTAS ... ... . ’ ................. .............................
PtorabA t>ta ' v en tas ' .................. ... ... ...
RBCVR90S D tL  TESORO....... . ,.w . .............1 .................. ..............
«fcQcJOQ aflp lonai 1949 ... ..............  ......... .............. ...

T otal  ,¿.

r e c u r s o s  LOCALES 

R scaid oa  . . .  ^  , , ,  . . .  ^  ^  ^  \ .

ARBITRIO* .....................  ... : ....................... ^  ..
yARTlCtPAÍÍXONBa .. .  * .......... ...............................................

T otal ... .v  ... ...
^u_ ,, ■ ....................  . . . . . . .  i---------

1948 1949 1950 1951 1952

58.444.711,48
70.285.698,34

247.498.475.98 
161.996.016.14

7.028.691,05 - 
1.164.253,86 

199.899.525.17

746.317.372,02

150.471.683,68 
195.354.734.79 
11.436.091,11 
8.757.560.81 

72.073.750.21 
158.816.020,38
175.614.507.98 
33.037.341,71

115.984.27(5,49 
B

65.698.292.54

977.244.259.70

91.322.560.20 
12.830.646.89

56 < 
6.125.000

10.578.690.20 
35.495.96

120.892.449,25.

í

508.815.81
1.282.969,39

1.791-.775.20

22.843.62
B

22.843.62

¿6.164.712,25 
146.446,0&

66.311.157.31 

9.125.4^

74G.3Í7.372.02
977.244.259.70 
120.892.449,25

J.791.775,20
22.843.62 

66.320.282,79
B

1.912.588.982,58

97.375.012.32 
3.710.202,21 
2.402.318,17

103.487.532;70

64.265.682 65 
77.486.719.34 

283.313.243,26 
138.355.047.48 

5.352 026,78 
622.014,31 

263.690.328,32

833.084.002.14

' 156.528.371,15 
208.076;665^9 
26.880.911,79 
9.800.577,78 

80.400.735.01 
240.355.900,22 
171.616.317,81 
43.973.113.82

128.903.704.85 
4.210.072.41

54.149.665.04

1.124.896.035.77

89.836.378,66 
23.603.151.45 

909,60 
13.683.000 
8.403.231.85 

t 10.046,15

135.542.717.71

' 1.897.910 30 
748.381.90

2 .'646.202.20'

1.935,298.38
1Í623.35

1.936.921.73

51.210.034,08
160.445.06

51.370.609.M

3.143,61

833.084.062.14
1.124.896.035.77

135.542.717.71 
2.646.292.20
1.936.921.73 

51.373.652.75
6.506 970.55

2.155.986.652,85

113.447.390.86 
4.488.734,02 
2.667.704,33

120.597.829,21

76.040.508.57 
79.942.469.91 

380.219.121,57 
155.841.444,87 

2.697.542,16 
1.458.640,69 

316.147.399

1.012.347.126.77

Á
99.778.t49,07

237.866.238.38 
26.149.952,11 
10.331.763,49 
90.181.861.06

272.715.404,86
203.628.285.32 
40.697.283 ,C0

147.003.54G.88
B

63.989.552^15

1.192.342.031.92

92.164.345,60
24.178.037,19

64.993.666,90
8.613.614,03

27.582,28

179.977.991

. . . . v. . - J

1.042.814,56
570.755,38

1.613.569.94

200.535.89
2.451.29

202:987,18

114,918.295,15
146.445,06

115.064.740,21

828.574,17

1.012.347.126.77
1.192.342.031.92

179.077.991
1.613.569.94 

202.9é7,18
113.893.314.38

X

2.502.377.021.19

138.468.040.33 
5.506.175.86 
2.948.790.48

146.923.006,67

87.GG8.107,25 
58.126.873,9G 

417.705.080,95 
191.421.158,63 

1.176.937,62
1.525.636.05 

288.155.226.26

1.043.425.045.48

106.348.501
254.651.435.05 

17:078.591.14
10.532.577.83 
92.869.300.52

331.200,425,66 
263.803.985,12 

19.400.724,97 
187.916.928.59 

v 1.070.55
53.853.141.83

1.337.656.682.26

121.722.625,78 
31.278.049.88 

200 
84.017.844,08 
11.326.561,36 

4.619,9G

248.349.901.06

f  •

"1.295.751.46
432.933.59

1.728.685.05

354.136.47 
»

354.136.47

50.981.670,79
146.445.06

51.108.115,85

953,46

1.043.425.045.48
1.337.656.082.26

248.349.901.06
1.728.680.05

354.136.47 
51.109.069,31

»

2.682.023.819,63

123.067.380.19
8.090.945,20
2,807290.91

133.965.016,30

12G.984.0G8.88
110.210.214.10
505.787.639.48
240.271.514,80

7.702.770.28
1.680.197.29 

45G.658.779.25

1.449.295.184.08 .

134.118.950.38
3l7.6312p6.il

20.786.181.57 
17.207.209,44

118.808.941,40
372.949.189,02
281.182.077.92 

25.169.209.32
207.381.525.93 

770.018,76
67.135.873.08

1.571.220.376.93

138.034.149.7»
26.429.715.51
64.779.190.57
86.415.713.08
15.342.132 74 

35.913,94

331 036 881.C7

3.624.183.93
254.280,89

3.878.404.82

2.448.787
290

2.448.987

64.003.837.49
B

64.003.887.49 

199.59

1.449.295.184.08
1.571.220.376.93 

331.036.8dl.03
3.878.464.82
2.446.987

64.004.037.08 
>

3.421.889.931.54

178956.090.09
4.064.198.84
5.274.376,86

188.294.608,7»

$#«JH}VA?i6M_.~-Qued» sujeto el presente estado a ja * ftKtr&jfi&e* que orlóm e el examen de las. cuanta* definitivas.

V.® B .o :
C1 Lftt*rveator Oeneral» 

» R osa *

Wtadrid, 30 de Junio de 1963, 

iE) Jefe de la SecciOn.
M o f/ o n o  Ribén
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NUMERO 4.— Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los Departamentos mi 
nisteriales y por recursos locales, durante I03 meses de enero a febrero de los ejercicios qe 1948 ai de 1952, con inclusión de lo

realizado-j por resultas de ejercicios cerrados

1948 1949 1950 1951 1952

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO
Sección l •—Jefatura del Estado ......... ..............
8ecclón 2 •—Consejo del Reino ... «*. r , .... ... 
Sección 3.*—Cortes Españolas ... «... .. 
Sección 4>—Consejo Nacional^, /.» ... ... • 
Sección 5 "—Deuda Pública... «y. «y. . .. . . .  ...
Sección 6*— Claae.s Pasivas .............., *,*•.» . » ...............
8ecclón 7 *— Tribunal de Cuenta* .. .  •>» **» «•

646.644.88
>

3.129 125 
3837.991.40 

72 101 691.56 
48 124 546.22 

307 103.02

23.740.591.37
6 125 128.67 

50.529 093.12
175.046.487.67
398.445.639.93
196.624.320.26 
59 196.930.93 
75.286.529.91

2.899.171,79 
11.002.591.77 
6.381.361,92 

80.431^82^4
9
9

8 137 296.69

61 084.858.26 
62.996.106.21
19.654.008.26 

238.841.83

1.355.966.247.99

240.738 917.9G 
2.277 739.60
7 676.961.49

250 693 6)9.05

914.430.68
44.999,85

3 129 125 
7.412.816.48

37.604 20-2.52 
50 125.337.89 

407 034.53

10925.297.02 
17.692.613.62 
44.576.285.23 

174.403.914.51 
445.687.812.14 
225.616.639 

48542 199.29 
79.273 110.48. 
20.242 499.46 
28 648.642.22 

5.322.615.25 
68.669.605.61 

»
»

10.736 007.94

40.230813.20 
62.141.279^
23.209.080.? 1 

»

1 405.556 441.82

276.993.570.38
4 817 009.38 
7 479.698.21

289 290 177.97

939.430.68 
42.109,87 

3.254 125 
8.329.483.14 

137 618.875.67 
61.346405.92 

441.519.16

*99.811 272.73 
24.292.285.27 
49 748 795.70 

192.187.644.27 
693 849 740.86 
240.315.036.45 

69.354 824,96 
76.391 164.17 
3.468.181.57 

21 820.418.09 
10 163.464.29 
68.715.300.37 

i  
X

8.260.274.43

59.664.399.31 
104.631*593.41 
23 165,952.49

9

2 037.812.387.77

293 355 540.82 
3.641.112.29 
7 600.793.06

304 597 446.17

939 430,68 
46.276.63 

3.254.125 
8.329.483.14 

64.086.093.61 
69^23 926.88 

422.9/79.42

300.597 799.89 
8 122.641.91 

48.540 811.15 
191 121.940.43 
360302.347.25 
267 353.631.23 

93.730.318.96 
86.646.037,21 
71 470.083.99 
14.057.944;63 
5.231.665,19 

83.897.007.04 
»
»

9.495.489.69

37.695107.65
71.377.644.77
24.728.818.99

t

1 825.671,295.63

277.314 259 61 
3 407 .922*4)4 

20 471 400.88

301.193.583.33

1.043 008.79 
49.609,86 

4.173.689 
12.572.316.92 

144.308.608,31 
76 461.725,38 

491.602 90'

26.621.746.39 
19 556.120.47 
77.392.960,20 

243 267 117.41 
677.606.304.38 
305.627.792.69 „ 
112 870 276.04 
100.314 826.14 
10.482.140.88 
7.957.838.71 
6.621.644.02 

83 762.174.20 
19.712B99^9 
10.603^68.81 
17.446.886,04

51.598.687.16
91.603.796.17 
30.983.781,3$

#

2.039 130.126.95

345 216 515,99 
2.624 742 38 

23.033.702.71

370.873 961.08. ... /. . ...

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
"Presidencia del Gobierno ... »*.-« «*, *•,. .»» ..
Ministerio de AaunUJs Exteriores .. .  ............... «.*
Ministerio de Justicia ........ «. .. . «t* <t* . «r. ... ...
Ministerio del Ejército ... «a» ** n* r<% ... ...
Ministerio de Marina ... ........ . 0 » «̂ » «•'>.«• .........
Ministerio de la Gobernación ... * * «-'• « » *.• -• 
Ministerio de Obraa Públicas . > .-. «•.*
Ministerio de Educación Nacional .........  ... t*> - .........

\M misterio de Trabajo .., ...............7v> ... ».*. .........................
Ministerio dé Industria .. ...... ,.x «.• •*,* .
Ministerio de Agricultura* . . .  .. . ** 0X% , ¡. **. 
Ministerio del Aire ... . . . v ... *.* a,» » t <*» 
Ministerio de Comercio ... ... . .. ... v . . * « •  r.» .. .  ... 
Ministerio de Información y Turismo *.-* r.p r.» »<* 
Ministerio de Hacienda m  ^  «y* «y* ««• o »  «»*

Gastos de las Contribuciones «». «*. ^r. .V « * »
Acción en Africa .................» ^ i <•* -■» «-.» •».« (i>» ««• ...
Obligaciones a extinguir .............. ,, . . 4 .... ........  ...
Participación de particulares en ingresos del Estado ...

T o T a l , ,7 c »  ty  •»

R E C U R S O S  L O C A L E S
tiecargos ... rr» .. . .y> — «» «  tm
Arbitrios ......... „ . . „ 4̂ . ^  /«« ...... . ...
Participación en cuotas de las contribuciones — .«•

a T otal  . . .  .. .  « i  «•« »*» »>.

O b s e r v a c i ó n ,— Queda sujeto el presente estado a las alteraciones>que origine el examen de las cuentas definitivas.

V «  B.o:
El Interventor General, 

Ao jo s

\

Madrid. 30 de Junio de 1953.

'E l  Jefe de la  Sección,
Mariano Ribon

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

D ir e c c ió n  G e n e r a l de O b r a s  
H id rá u lic a s

Adjudicando a «Material y Construccio
nes, S. A.», el concurso de proyectos, 
suministro y  montaje de los cierres de los 
desagües de fondo, compuertas automáticas 
d e l  aliviadero de superficie y tomas 
de agua, con sus elementos metálicos y 
mecanismos, en el pantano de Recajo, 
en el rio Palancia (Castellón).

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente el «Concurso de proyec
tos, suministro y montaje de los 'Cierres 
de los desagües de fondo, compuertas au
tomáticas del aliviadero de superficie y 
¿ornas de agua, con sus elementos meta-

Jicos y mecanismos, en el pantano del Re-  
cajo, en el río Palanca (Castellón)», a 
«Material y Construcciones, S. A.», por la ¡ 
solución de compuertas Taintor, con pre
supuesto de 3.383.881,64 pesetas, con es
tricta sujeción a los pliegos de condicio
nes, de bases y demás disposiciones vigen
tes que rigieron en el concurso, así como 
las contenidas en el pliego de condicio
nes del proyecto presentado por el con
cursante que no se opongan a aquéllas, 
o supongan une mejora para la Adminis
tración.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1953.—El 

Director general, Francisco. García de 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don Jerónimo Riusech Bi
sañez la subasta de las obras «Encau
zamiento en la desembocadura del  
torrente mayor de Sóller (Baleares)».

Este Ministerio ha resuelto^ adjudica' 
definitivamente la subasta de 1 as obra 
de «Encaüzámiento en la desembocadúr» 
del tórrente mayor de Sóller (Baleares)) 
a don Jerónimo Riusech Bisáñez, que s» 
compromete a ejecutarlas por la cantidac 
de 838.000 pesetas, siendo el presupueste 
de contrata de 843.438,23 pesetas, y coi 
arreglo a las condiciones establecidas ei 
los pliegos que rigen par# esta contrata 

Lo que de orden comunicada por el s© 
ñor Ministro lo digo a V. S. para su co 
nocimiento y efectos, con 'remisión de ui 
ejemplar del pliego de condiciones parti 
culares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1953,—E 

Director general, Francisco G a r c í a  di 
Sola. -
Sr. Ordenador Central de Pagos.
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M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R IA  D irecc ión  G eneral de Industria
Continuación a La relación de certificados de productor nacional, publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 9-12-1953.

C. P. N. núm. 5.494, expedido en 22-3-1950
L A  I N D U S T R I A L  C E R R A J E R A ,  S .  A .

Fábrica de cerrajería, ferretería y fundición en general.—Generalísimo Franco, 42.
Elorrio (Vizcavaj

\
Producción

normal
Capacidad 

máxima de pro
ducción

Productos que fabrica:
Unid. Tm. Unid. Tm.

Cerraduras ........................................................ ...
Picaportes, pasadores................ . ... ........ ........
Bisagras....................................................................
Cajitas de a lhajas........  • ••.............  ...................
Fallebas y. movimientos..........................................
Ferretería, fornituras, estampaciones metálicas, 

percheros, manillas, chapas para cinturones 
Ejército, fornituras y emblemas militares, he
billas, mochilas, mosquetone^, carretes trans
misiones, etc.........................................................

Planchas ... ...................................  ........................
Idem navales, ferrocarriles, automóviles............
Maquinaria ... ...........................................................
Herraduras y defensas...........................................
Fundición.......................... ......................................

100.000
140.000
800.000

15.000
70.000

' 90.000

90
52’

240
18
42

100
125

8
lo

200
1.500

120.000
260.000

-2.000.000
40.000

200.000

200.000

108
82

600
50

120

200
120
20
80

600
30.000

Las cantidades indicadas se refieren a una producción anual de trescientos días en 
Jornada de ocho horas. “

(Continuará.)

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A
Dirección General de Agricultura

Convocando concurso publico entre agri
cultores para la distribución de tracto
res tipo «oruga», procedentes de impor

tación.
I<as últimas importaciones de tractores 

agrícolas han permitido atender en cuan
tía ^preciable las peticiones de adjudica* 
ción de tractores hechas por ios agricul
tores en el concurso para su adjudicación 
de fecha 21 de julio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL, ESTADO de 2 de agosto 
siguiente) agotando, por tanto, en gran 
medida las listas de peticionarios de di* 
cho Concurso.

Tal circunstancia aconseja c o n v o c a r  
nuevo concurso para tractores oruga de 
distintos tipos, y potencias, a fin de poder 
realizar una hu&va clasificación y califi
cación de peticionarios, de acuerdo con las 
actuales exigencias de sus fincas.

Por ello,
Esta Dirección General ha acordado lo 

siguiente:
La distribución de ios tractores agrícolas 

orugas o de cadenas que pe importen a 
partir de la publicación de la presente se 
realizará por la Dirección General de 
Agricultura en concurso púolico, en cum
plimiento de la Orden de este Ministerio 
de 28 de enero de 1941, con sujeción a las 
hormas que la expresada Orden establece 
y a las bases siguientes:

1.a Dentro del plazo de veinte días há- 
biléá, contados desde el siguiente al de la 
publicación de la presente en ei BOLE
TÍN OFICIAL. DEL ESTADO, los labra
dores cultivadores directos que lleven ex
plotaciones agrícolas con superficies sem
bradas anualmente mayores qúe los mí
nimos que más adelante se detallan y que 
deseen adquirir un tractor de los qué se 
importen, elevarán sus peticiones en el im
preso, que pedirán en la& Jefaturas Agro
nómicas provinciales, escritas a máquina, 
sin omitir ninguno de los datos exigidos 
y aoómpafiados de los documentos que 
de^nmés se indicarán.

2.a Los tractores orugas cuya distribu
ción está prevista serán de las marcas

«Allis Chalmers», «Bristol», «Caterpillar», 
«Continental», «David Brow», «Famo», 
«Forclon», «Fowler» «Hanomag», «Inter
nacional Mc-Cormicg», «Oliver Cletrac» y 
otras que puedan importarse. Sus poten
cias van desde los 30 CV. a la polea a 
70 CV a la polea.,

3.a Grupo A.—Las peticiones deberán 
acreditar Justificadamente que tus firman
tes son cultivadores directos de las explo
taciones que lleven, con superficies sem
bradas que en cultivos anuales justifiquen 
más de 10o hectáreas de siembra anual o  ̂
más de 200 de olivar.

Acreditarán la superficie de siembra 
anual con los originales de declaraciones 
de cosechas» al Servicio Nacional del Tri
go y superficies mínimos de siembra obli
gatoria para cereales y legumbres de gra
no, o los documentos equivalentes (venta 
de remolacha a fábricas de ¿zucar, ven
ta dé aceituna*» a tas almazaras, entregas 
de arroz a la Cooperativa Arrocera, etc.), 
para jas restantes producciones.
- Grupo B. — Las cooperativas Agrícolas 

de producción cursarán su a peticiones 
dentro del plazo señalado, por conducto 
de la Unión Nacional de Cooperativas 
del Campo, con arreglo a tas normas e 
instrucciones que circulará esta Unión 
Nacional, quien tas. remitirá con su in
forme a es'ta Dirección General. *

Las restantes Entidades Agrícolas. Ofi
ciales remitirán directamente sus peticio

n e s  a este Centro Directivo.
En hinguno de los grupos» A y B podrn 

presentarse más de una sola petición pa- * 
ra un solo tractor ni tampoco peticiones 
distintas para cada grupo.

4.a Las peticiones, escritas a máquina 
en el impresó que proporcionarán tas Je
faturas Agronómica®, con los documentos 
que han de acompañarlas, se presentarán 
en tas Hermandades Locales de Labrado
res y Ganaderos para que aseveren tas 
declaraciones de los interesados, y des
pués Se llevarán por ellos mismos a tas 
Jefaturas Agronómicas provinciales, con 
los originales de tas declaraciones de co
secha, de fijación de superficie mínima de 
cultivo obligatorio, con certificados de 
venta o entrega de remolacha azucarera> » 
patata, arroz, aceituna, etc., y con el re- \ 
cibo del primer trimestre de contribución 
dei año 1953 para loo propietarios, o co

pia autorizada del contrato de arrenda
miento, en su caso; todos estos originales 
serán reseñados por las Jefaturas Agro
nómicas en el impreso de petición, devoL 
viendo a los interesados' los originales 
una vez consignados sus datos en las pe
ticiones.

5.a Para e\ cómputo de las superficies 
sembradas anualmente y su relación con 
la total de la explotación fc»e aplicará lo 
que dispone el articulo sexto de la Or
den de 28 de enero de 1941, entendiéndo
se como fincas cultivadas a dos hojas so
lamente aquellas cuya superficie e:» total
mente sembrada, tanto en la hoja de ce
real como en la de barbecho.

Cuando se hagan barbechos blancos u 
holgones, ias fincas cultivadas de año y 
vez (cereal-barbecho blanco) se asimila
rán a las del cuarto con barbecho total
mente sembrados, multiplicando la su
perficie por 0,5; las cultivadas al tercio eh 

• barbecho blanco se asimilarán al sexto 
con barbecho totalmente sembrado, y tas 
cultivadas al cuarto con barbecho blan
co se asimilarán al octavo Con barbecho 
totalmente sembrado.

6:a Finalizado el plazo de presentación 
de peticiones, las jefaturas Agronómicas 
visitarán las fincas que comprenda cada 
petición y enviarán juntas todas las de 
cada provincia (debidamente informa
das) a esta Dirección General, para su 
resolución; todas las peticiones se remi
tirán antes del día 25 del próximo mes 
de enero de 1954.
4 El orden de preferencia para la adju- 

/ dicación lo marcarán tas mayores super
ficies sembradas y cosechadas, la mayor 
producción por hectárea, la mayor canti
dad de entrega, el más esmerado cultivo 
y la veracidad en todas las declaraciones 
y manifestaciones que se hagan.

Es obligatoria la declaración de los 
tractores que estén adscritos al cultivo 
de las fincas para las que se pida nuevo 
tractor.

7.a Las peticiones de tractores oruga 
anteriormente cursadas a la Direccíóh Ge
neral de Agricultura, cualquiera que sea 
m  fecha, quedan anuladas desde la pu
blicación de este concurso.

8.a La Dirección General de Agricul
tura comunicará a los adjudicatarios el 
tractor que les corresponda, con expre
sión de su marca, tipo y potencia y la 
casa que lo suministrará.

9.a Las Jefaturas Agronómicas provin
ciales cuidarán de la publicación de estas 
bases en el «Boletín Oficial» de las pro
vincias’ y de la inserción de aviemos en 
la Prensa local y para tas emisoras cíe 
radio, Hermandades locales de Labrado
res y Ganaderos, Cooperativas Agrícolas 
de producción, y proporcionarán a quienes 
lo pidan los impresos para formular peti
ciones que a este efecto les remitirá 
la Dirección General de Agricultura.

10. Las Jefaturas Agronómibas tendrán 
en cuenta para la tramitación del presénte 
concurso lo dispuesto en la Circular nú
mero 307, de fecha 3 de mayo de 1949, 
dictada por efta Dirección General, ajus
tándose estrictamente a las normae de la

■ misma que se consideran vigentes para el 
; concurso ahora convocado.

11. Los agricultores que reciban adju
dicaciones de tractor, corno consecuencia 
del presente concurso, deberán tener en 
cuenta lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 15 de abril de 1948, que continúa 
vigente, regulando la futura enajenación 
de dicha maquinaria.

12. Terminado el plazo de presentación 
de solicitudes que se fija en la presente 
díspo¿»ición, no se admitirán por las Jefa
turas Agronómicas nuevas solicitudes, ex« 
cepto tas que pudieran presentarse pa
sado dicho plazo, acogiéndose a la Circu
lar número 313 dictada por esta Dirección

, General.
Madrid, 3 dé diciembre de 1953.—El Di

rector general, C. Cánovas.
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Servido Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco

Relación de cultivadores autorizados para la campaña 1953-54 en la zona tercera (Albacete, Alicante, Baleares, Barcelona, 
Castellón, Gerona, Huesca, Lérida, Murcia, Tarragona y Valencia) (Continuación.)

Númerode
orden APELLIDOS Y NOMBRE Númerode

plantas
Número

de
orden

APELLIDOS Y NOMBRE
Número

deplantas

*7.342
7.343
7.244
7.345
7.346
7.347
7.348
7.349
7.350
7.351
7.352
7.353 »
7.354
7.355
7.356
7.357
7.358
7.359
7.360
7.361
7.362
7.363
7.364
7.365
7.366
7.367
7.368
7.369
7.370
7.371
7.372
7.373 
,7374
7.375
7.376
7.377
7.378
7.379 
7.330
7.381
7.382
7.383
7.384
7.385
7.386
7.387
7.388
7.389
7.390
7.391
7.392
7.393
7.394
7.395
7.396
7.397
7.398
7.399
7.400
7.401
7.402
7.403 '
7.404
7.405
7.406
7.407
7.408
7.409
7.410
7.411
7.412
7.413 
7.4.14
7.415
7.416
7.417
7.418
7.419

Provincia DE Valencia
Montesa:

Castelló Borja, José .......t../.t..77777,777¿
Castelló Caldes, Enrique ....................
Cerda Molina, José ........... .................
Cerdá Navarro, Agustín ................. .
Cerda Navarro* José María ..............*
Cerdá Navarro, Juan .......................
Cerdá Navarro, Sebastián ............. .
Cerdá Vila, José ................................ ;
Domingo López, Pedro Miguel..........
Domínguez- Borja, Bruno ...................
Domínguez Borja, José María........... .
Ferrer Ballester, Francisco ................
Ferrer Ballester, Ramón .......
Ferris Soler, Arcadio ........................ ¿
Fillol Perales, Evaristo ..................... .
García Alfonso, José ................ ;....... .
García Ballester, Bautista .................
García Ballester, Enrique ...................
García Ballester, Francisco ................
García Ballester, Ramón ............ .
García Ballester, Vicente ...................
García Guarner, José .................. ......
García Sanchís, Patricio ......
García Sanchís, José ..........................
Garrido Ballester, José María ...........
Garrido Ballester, Vicente .................
Gascó Prats, Salvador ........................
Giménez Ballester, José María .........
Giménez Ballester, Ramón ................
Giménez Ballester, Vicente ..............
Giner Perales, Manuel .........*......... .•
González Almenar, Adela ................ .
González Almenar, Enriqueta ............
González Greus, Alvaro .....................
Gorba Carbonell, Francisco ............... .
Guarner Giner, Ricardo ......................
Guarner Gómez, Vicente .................. .
Juan Castelló,. Rafael.........................
Juan Pastor» José María .................. .• ,
Juan Sanz, Honorio ........... ...............
Juan Sanz, Vicente ..................•••.......v
Juan Terol, José .................................
Llopis Borja, José ............ ................ .
Lloréns Lozano, Federico ..................
Martínez Ballester, Gregorio ........... .
Martínez Martínez, Andrés ........... .
Martínez Martínez, José .............. .....
Molina Garrido, Julio ........................
Molina Perales, Antonio .................. «
Moltó Sanéhís, Vicente ................... .
Mora López, Antonio .........................>¿
Navarro Borja, Federico ................ ...
Navarro Vila, Adolfo ..........................*
Olivares Alvarez, Femando ................
Perales Albalat, José María ................
Perales Alfonso, Vicente ........ ............
Perales Ballester, José .................... .
Perales Borja, José María ..................
Perales Castelló ......................... ........
Perales Cerdá, Encamación ............. ¿
Perales Cerdá, Juan ............ .............
Perales Fillol, Pura ........... .................
Perales García, Antonio .............. .
Perales García, José María ...............
Perales García, Santos ..................... .
Perales Gómez, Santos ..................... .
Perales Gartínez, Francisco .............. .
Perales Molina, Enrique ..........•
Perales Navarro. Francisco .............. .
Perales Perales, Santos ................. .
Perales Perales, Vicente ................
Perales Sanchís, Antonio ....................
Pérez Perales. Rafael ....... ................. .
Reig Ruiz, Jesús ................... .............
Rico Climent, María ................... -.....
Rodríguez Navarro, Ricardo ............ .
Roselló Bolinches, Fermín ......... .
Sáez García, Eusebio ......................... .

3.000
3.000
2.000 
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
4.000, 
2.000 
2.000

> 2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
9.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
2.000 ,
4.000
2.500
2.000 
2.000 
2.000 
>2.000 
10.000
3;ooo

v40.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000
2.500 
2.000 
2.000 
2.000
4.000
2.000 

i 3.000
3.000
2.000 
2.000
5.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
6.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
2.000
3.000
2.000
4.000
2.000
3.000 

16.000
2.000 
7.000

7.420-
7.421
7.422
7.423
7.424
7.425 
7'426
7.427
7.428
7.429
7.430
7.431
7.432
7.433
7.434
7.435
7.436
7.437
7.438
7.439
7.440
7.441
7.442
7.443
7.444
7.445
7.446
7.447
7.448
7.449
7.450
7.451
7.452
7.453
7.454
7.455
7.456
7.457

' 7.458
7.459
7.460
7.461
7.462
7.463
7.464
7.465
7.466
7.467
7.468
7.469
7.470
7.471
7.472
7.473
7.474
7.475
7.476
7.477
7.478
7.479
7.480
7.481
7.482
7.483
7.484
7.485
7.486
7.487
7.488

7.489
7.490
7.491

Sanchís Ferri, Antonio .................... ¿
Sanchís Guarner, Antonio ..............

1 Sanchís Guarner, José ................... .
v Sanchis Martínez, José María ...........

Sanchís Martínez, Ricardo ............... .•
Sanchís Perales, Antonio ............ «*•...
Sanchís Perales, José ....................... *
Sanchís Sanchís, • Antonio ..................
Sanchís Sanchís. José ............... ...... ¿
Sanchís Tortosa, Patricio ...................
Sancho Sistemes, Francisco ..............
Sampedro Sanchís, José !....„.t......... ¿
Sanz Ballester, Silverio ................... .
Sanz Ferrer, José ............................ .
Sanz Fillol, Enrique ...........................
Sanz Perales, José .............. ..............,
Sanz Perales, Ricardo ............ ...........
Sanz Tomás, Vicente ...................... ..
Terol Ballester, Andrés .......... .........
Terol Ballester, Andrés . .. ..............*
Terol Dasi, Rosa ............................... í
Terol Fillol, Manuel .......................... *
Terol García, Ramón ......................... *
Torno Navarro, Emilio ......................
Tormo Navarro, Víctor ......................*
Ureña García, Francisco ...................
Verdú Vila, Antonio ..........................
Vidal Sanchis, Benjamín ................. .
Vidal Senabre, José ...........................
Vila Ballester, Vicente .......... ,....... ...
Vila Ballester, Norberto .....................
Vila Boronat, José ...........................
Vila Cerdá, Luis ...............................
Vila Moliná, Antonio ......... ........ .......
Vila Molina, Enrique ...................
Vila Molina, Vicente ..........................
Vila Perales, Francisco ......• .............
Vila Perales, Vicente .............. ......... ¿

Montichelvo:

Arnáu Francés, Rafael *.,..3
Canet Tartabell, Bartolomé ..............
Carrillo Joaquín ..................................
Climent, Miguel ................ ...... ...........
Climent Climent, Arturo ................. ...
Climent Climent, Daniel ...................
Climent Climent, Salvador ................
Climent Martí, Antonio ............ ..V„
Climént Montaner, Juan' ......... ..........
Climent Soler, Bautista ..................... '
Estruch Climent, Alejandro ..............
Faus Penalba, Bautista .......................
García Pavía, Francisco ........ ............
Gomar Estruch, José .... ............
Lorente Mahiques, Vicente ................
Lorenté Pascual, Benjamín ................
Mahique Benavent, Vicente .............. .
Martínez Budí, José .i.........................
Montaner Estornell, Hilario ..............
Nolargo Feyos, José ...........................
Paláu Catalá, Federico ............ ..........
Pascual Albort, José María ................
Pascual Climent, Antonio ..................
Paséual Climent, Bautista ........ ........
Pascual Climent, José ........................
Pascual Climent, Milagro ...................
Pascual Pastor, Carmelo ............ .
Pastor Pascual, Daniel ..................... .
Prats Penalvá, Valeriano ............... .
San Félix Nolasco, Bautista ... ... .. 
Soler Cant, José ........ ..................... ¿

Montroy:

Escribano Culebras, Daniel ......... .
Fmenía Blasco, Arturo ................... .
Sanz Galán, Joaquín ..........................

2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000

10.000
4.000
2.000
3.000
3.000
2.000 
2.000
3.000
4.000
2.000
4.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000

* 2.000
4.000
2.000 

- 2.000
2.500
2.000
3.000 

; 2.000
2.Ó00
2.000 
2.00Q

* 2.000
2.000 
2.000 

/ 2^00

2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.100
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000

8,000
2.000
2.000

CContinuara.>
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MINISTERIO DE COMERCIO
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes
Relación número 7/53 de productos in ter

venidos que necesitan guía para su 
circulación.
En cumplimiento de lo previsto en el 

artículo tercero de la Circular num. 750, 
se publica la presente relación de pro
ductos intervenidos que, para su trans
porte, precisan ir acompañados de la 
guia única de circulación o de los requi
sitos que en cada caso se señalAn:

ACEITES, GRASAS Y DERIVADOS 
Aceite animal, incluso el de animales ma

rinos, de producción nacional o de im
portación (a) y (c).

Acjeite de frutos, de importación y de 
producción nacional (a) y (c).

A c e i t e  d e  h u e s o s  d e  a c e i t u n a  (a )  y  (c).
A c e it e  d e  h u e s o s  de  f r u t o s  (a) y (c).
A c e i t e  d e  o l i v a  ( a ) ,  (b )  (f) y  ( g ) .
A c e i t e  d e  o r u j o  (a) y (c).
Acepte de pepita de uva (a) y (c).
A c e i t e s  p r o c e d e n t e s  d e  M a r r u e c o s  y Co

l o n i a s  im p o r t a d o s  d i r e c t a m e n t e  u  o b 
t e n i d o s  d e  s e m i l l a s  i m p o r t a d a s  d e  

a q u e l l a  p r o c e d e n c ia  (a )  y  ( c ) .
Aceite de semillas, de importación y de 

producción nacional (excepto el de li
naza y el de ricino) (a) y (c). 

Aceitones, de todos los aceites interveni
dos (a) y (c).

Acidos grasos, procedentes de cualquier 
clase de aceite y de pastas de retina
ría (a) y (o).

.Borras, do .todos los aceites interveni- 
. dos (a) y (c).

G r a s a  a n im a l ,  incluso la de producción 
nacional de animales marinos y la pro
cedente del tratam iento de huecos (a)

: - y  (O.
Grasas de frutos, de importación y de 

producción nacional (a) y (c).
G r a s a s  h id r o g e n a d a s  ( d ) .
¡GRASAS de s e m i l l a s ,  de importación y de 
’ producción nacional (a) y (c).
tfUGO DE H U E 80S DE ANIMALES, inClUSO el de 

producción nacional, d e  animales mari
nos, procedente -del tratamiento de los 
mismos (a) y (c)v 

O leína (a) y (c).
O r u j o  g r a s o .
‘P a s t a s  d e  r e f i n e r í a ,  procedentes de la 

refinación de aceites de cualquier clase. 
S e b o  f u n d i d o ,  d e  importación y nacio

nal (a) y (c).
Turbios de todos los aceites interveni- 
s dos (a) y (c).

AZUCARES
Azúcar (1).
A z ú c a r  c o m p r im id o  (1).
A z ú c a r  de im p o r t a c i ó n  (incluido el sirope,
' caramelos, «fondant» y similares).

CEREALES Y DERIVADOS 
A rroz blanco.
A r r o z  c á sc a l a  ( i ) .
Centeno,
H arina de centeno,
H a b i n a  de  t r i g o . 

i T r i g o .

( .FIBRAS TEXTILES Y  DERIVADOS 
ALBARDÍN.
Esparto (cocido, crudo, picado y rastri

llado). '
A p a rto  manufacturado (cordelería d* es-, 

■ parto, hilados y trenzados, así como él 
de los capachos empleados párn la ex- 
tracción de aceite (J).

FRUTOS V FRUTAS 
A c e i t u n a ,  e x c e p to  l a  d e  verdeo, adereza

da y aliñada cp)„
Limón (k).
Naranja (k),

GANADO 
B urras ^ burros garañones (m),

METALES Y DERIVADOS
C h a t a r r a  d e  a c e r o  f u n d i d o  en partidas su

periores a 200 kilogramos 
C h a t a r r a  d e  h i e r r o  en partidas superio

res a 200 kilogramos.
C h a t a r r a  de  p l o m o ?

M a t e r i a l  f é r r i c o  u s a d o ,  en partidas su
periores a  200 kilogramos.

PRODUCTOS VARIOS
P e s c a d o  f r e s c o ,  bacaladilla, besugo de 

Laredo o pancha, lenguado, lubina o 
róbalo, merluza, mero del Norte o Cher- 
na, mero del Sur, pescad illa, rape, ro
daballo, buey o cámbaro m asera,. cen
tolla, langosta, langostino, percebe, os
tión, ostra, calamar, chopito gibia, vieira 
o concha de Peregrino, volador, aluda 
o pota* y zamburiña (n).

P im e n t ó n  (h ) .
P l a n t o n e s  d e  a g r i o s ,  en número superior 

a diez.
R e s e r v a s  d e  c o n s u m o  d e  b o c a , para Agen

tes de la RENFE (e). < ‘
T u r b a ,

ISLAS CANARIAS
Las guías destinadas a amparar, cual

quier artículo intervenido con destino a la 
Península hap de expedirse hasta <el lu
gar de destino en la misma.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA (I)
Además de los artículos relacionados 

anteriormente (II), quedando intervenidos 
los siguientes:
CÁMARAS Y CUBIERTAS (III). (
C a m io n e s  (III).
C a r b ó n .— No correspondiente a  partidas 

1 que sean depósito para repostar bar
cos (III).

;C a r b u r o  (III).
H u e v o s  (IIl).
P e s c a d o  s a l p r e s o  (III),
T e j i d o  (III).

: V e r d u r a s  (III).

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Los artículos intervenidos en su circu

lación en esta provincia, y en la forma 
que se indica, serán los siguientes:

1.°- Para su salida de las diferentes is
las de esta provÍ7icia.—-Sará necesario el 
visado previo -por la Delegación Provin
cial en la isla de Tenerife, y por los res
pectivos Delegados del Gobierno, en las 
islas menores, de las facturas de cabotaje 
para su presentación en las oficinas de 
puertos francos, de los artículos siguien
tes:

Almendras, carbón, leña y madera, hor
talizas y verduras (excepto tomates), char 
tarra de hierro, de plomo, frutas (excep
to plátanos), ganado y huevos, mantequi
lla. pescado fresco y salpreso, pieles y 
quesos,

Necesitan, además del visado de la fac
tura de caboteie, la guia única de circu
lación, expedida siempre poí* la Delega
ción- Provincial (previa petición de las 
Delegaciones Locales dé las islas en su 
caso), los artículos siguientes:

Aceite, ácidos grasos, azúcar, café, ha
rina, cereal®*» Dan, piensos y sebo fun
dido.

2.° Dentro de cada isla.—Los artículos 
que, dentro de cada isla, necesitan ir am-

(I) No se permitirá la exportación, 
fuera de la. provincia, de aquellos artículos 
importados del extranjero con destino al 
abastecimiento de la misma, cualquiera 
que sea sq clase. .

(II) Necesitan la guía única para la 
, clrpulaeión Interinsular.

(U l\ No necesitan la guia única y sí 
solamente el visado en la factura de ca
botaje. • l

parados por un conduce para su trans
p o rte  cuando sobrepasen ia cantidad de 
«diez kilos», son los siguientes:

Aceite, azúcar, café, harina.

Los productos anteriores podrán circu
lar, salvo indicación en contrario, con 
«conduce» o documento análogo o me
diante la Justificación de. recolector ofi
cial, según los casos, desde les puntos 
de producción a los de almacenamiento 
o desde almacenes a consumo, «siempre 
que unos y .otros se encuentren situados 
en una misma provincia y su transpor
te se realice por carretera».

Si el traslado se efectúa entre fincas cte 
un mismo propietario, pero situadas en 
distintas provincias, se necesitará permi
so especial del Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo o Director 
técnico de Recursos, respectivamente, se
gún la clase de artículo de que se trate.

(a) Para que sean válidas las guías de 
circulación qué amparen este producto, es 
necesario que vayan acompañadas de las 
notas de los pesos de lo, cantidad trans
portada, detallados por unidad de enva
se, que forzosamente irán numerados y re* 
señados.

(b) La guía única de circulación *ierá 
exigida en todos los casos, incluso para 
las expediciones desde origen de cupos a 
Intendencia y demás Organismos de ca
rácter militar.

Las remesas entre establecimientos mi
litares (transportes militares por cuenta 
del Estado) no necesitarán la expresada 
guía, siendo suficiente la  guía militar.

(c) Será necesaria la guía única tan
to para su circulación provincial cómo iu -' 
terprovincial.

id) En la fase comercial, o sea desde 
almacenamiento en adelante, se exigirá 
la guía para cualquier partida cuando 
vayan a industrias, y partidas superiores 
a 100 kilos cuando vayan al detall.

(e) Servirá de documento de circula
ción desde los centros de distribución 
hasta la  residencia y domicilio de los 
agentes, el talón d® venta entregado por 
el almacén dei Economato correspon
diente. •

(í) Queda prohibido verificar transpor
tes de aceite de oliva por carretera para 
el envío de ios cupos señalados por Co
misaría General, salvo en¡ aquellos casos 
excepcionales en que asi se autorice ex
presamente por la misma.

(g) Se requerirá la guía de circulación 
en todos los casos, incluso para la- cir
culación por dentro de la provincia, ex
ceptó las distribuciones destinadas al 
abastecimiento local, que circularán con 
«conduce», y las cantidades correspon
dientes a reservas de productor, que cir
cularán dentro del término municipal en 
que haya s í c i q  concedida y colindantes, 
amparados con el correspondiente res
guardo expedido por el fabricante.

Ch)i Circulará sin guía; pero, én su 
transporte dentro .de las zonas producto
ras pimentoneras,' sea cualquiera el me
dio utilizado y para su facturación des
de ellas cuando lo sea el ferrocarril, se 
necesitará que ampare la mercancía la 
«cédula ' de distribución», modelo oficial 
autorizado por esta Comisaría General y 
expedida porNel sindicato Nacional de 
Frutos y Productos Hortícolas, y en laa 
cuales constará el destino, número de 
kilos, remitente y consignatario -de la 
mercancía

Las zonas productoras pimentoneras 
son las siguientes:

Zona de la Vera: provincias de Cáce- 
res, Badajoz, Avila' y Toledo.

Zona de M urcia: provincias de Murcia 
y Alicante.

Zona de Sevilla: provincia de Sevilla.
(i) sLas expediciones/ desde báscula a 

molino o almacén deberán circular acom
pañadas por el «documento de pesaje», 
expedido por la Federación Sindical d©
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Agricultores Arroceros de España, el cual 
servirá de .«conduce».

(j>t Circularán, sin guía, pero su/fac
turación en las provincias de Albacete, 
Jaén, Alicante. Almería, Granada y- Mur
cia. as: como en cualquiera de los puer
tos de la$ cuatro últimas 'provincias men
cionadas, se necesitará ruin autorización 
preVla para realizarla, extendida en 'im
preso especial’ por el Servicio „dél Es
parto.
,k ). Circulará sin guia; pero para su 

facturación o transpórte en las provincias 
de Alicante,, todas las' de Andalucía, 
Castellón de .la .Plana, Murcia, Tarra
gona y Valencia, se necesitará que vaya 
nm arada la mercancía por la «cédu- 
¡k de distribución» (marcando el jes. 
Uno, expedida por el Sindicato Na
cional de Frutos y Productos . Hortícolas. 
Cuando la mercancía. sea destinada a la 
exportación, frontera o puerto, no se. re
querirá la presentación de la citada «cé
dula de distribución».

(1) precisará de la . guía única de cir-. 
qulación solamente para ía salida de fá
brica y cuando se trate de existencias pro- 

* uédentesde la campaña 1951-52.
(m> Solamente. precisarán guía para 

m  salida de la provincia de León.
\ (n.) Intervenida su circulación en el 

interior de la zona-comprendida entre- la 
línea fronteriza con Portugal y la carre
tera que, partiendo de Vigo, pasa por Po- 
r/iño, La Cañi2a, Celanova, Gin2 0 .de,Li-* 
rr.ia, Verín, La.Gudiña, Puebla de Sana- 
bria, Zamará. Beriñiilo de Sayágo y' For* 
moselle, precisando para circular por la 
misma que las expediciones vayan acom-’ 
páñadtís por el «conduce», especial .expe
dido por las Delegaciones provinciales de 
Abastecimientos y Transportes de Ponte
vedra u Orense. . .. ..........
; También precisan él ir acompañadas: 

per el. citado «conduce» aquellas expedí- 1  
dones cuyo punto de destino se encuentre' 
en,.el iiiteripr.de la citada Zona.o en<4a> 
carretera que constituye su limite, sea 
cun 'quiera el punto de origen.

I/a los - transportes por: ferrocarril,- la 
RENFE exigirá la guía única de circula
ción para facturar y acompañar la- expe
dición cuando las estaciones de origen o 
de destino se encuentren' comprendidas 
m  los trayectos ferroviarios Orense-Túy 
O /Túy-Pqrriño.

La RENFE exigirá, asimismo,- en. las 
facturaciones de : pescado fresco que- se 
efectúen por ferrocarril, la presentación 
por el rem itente'del carnet profesional, 
expedido por., el Sindicato. Nacional de la 
Pesca.
"lp> Sólo podrá circular dentro dé la 

provincia, salvo autorización expresa dé 
1* Comisa ría ae Recúrsós dentro de su 
2k>na. o de la Oomisaiiá Genéraí entre 
prpvñ ciás de..distinta: Zona..

r Dos ! páqu e t es. ’ posta les' qu e. procedí eh jó. t 
• de Ultramar contengan' productos iriter-!. 

vénldos y< .su. pe^of .ño ex ceda de. 10 kilo-. 
gramos, no'necesitarán .ir . amparados por’ 
la guía, única de circulación, siendo .ne
cesario solamente que vaya n/sella dos/por 
la. .inspección Provincial. d e ' la Zona de 
Recursos o Delegación Provincial de Abas-, 
tecimientos y Transportes del. puerto d e . 
llegada, según que el producto transpor
tado sea.de la competencia de una u.otra., 
.Jíota,—Para las facturaciones de.. Ips' 

productos que comprende le .presente re-, 
la.Qión no serán precisos más documentos 
distintos a la guía única de circulación. 
que loa* indicados para, cada ;caso, .quedan
do exenta la RENFE de la obligáoióm cteq 

.exigir cualquiera otro por lo que respecta 
H la Comisaría GeneraL.de Abastecimien
tos y Transportes.

l»a presente relación anula a la inserta 
«n  ,el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
&&n* 309. de $ .n^tdembre.de 1953, .y

deberá regir hasta tanto sea derogada de 
manera expresa.

Dioi:> guarde a VV. EE. y VV. II; muchos 
años.

Madrid, 30 de noviembre de 1953.—El 
Coiíúsujio general, Emilio Giménez Arri
bas,

Para superior conocimiento: Excmos. se
ñor és Ministros de Industria, Comercio. 
Agricultura, Gobernación, Hacienda y 
Obras Públicas.

Para*,conocimientolimos. Sres. Delega
do del Gobierno para la Ordenación 
del. Transporte; Delegado nacional de 
Sindicatos y Fiscal superior de Ta.^as’. 

Para conocimiento ..y ciunplimiento : • Ilus- 
tristmos señores Comisarios de Recur
sos y. Excmos. Sres Gobernadores civi
les jefes de los Servicios Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes.

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO

Tribunal de oposiciones al concurso opo
sición, grupo F (Auxiliares Facultativos 
de la Dirección General del Turism o), 
convocado por Orden ministerial de 16 
de julio de 1953, publicada en el B O LE
T IN  O F IC IA L  D E L ESTAD O  de 10 de 

agosto del mismo año

Transcribiendo relación de opositores ad
mitidos al citado concurso y estado en 
que se encuentran sus documentaciones.

Con documentación completa:
A.ñdueza López; María Dolores.

■ Balbas Aguado, Africa.
Barona Lejarcegui, Agustín Arturo. 
Cisterna Estallo, Miguel. .
Cobo Moldes/Elvira.
Checa Lozano, María.
Felipe García, Román Fidel.
Ganuzas Martín, Luisa. '
G arcía. Cabezas,. Pedro.
García López, Juana. * /
García de Tapia Ruano, Margarita,
Graña :Muñoz, ,Maria Cruz.
Lagarto Regiéro, Luis.
Montoro. Carrasco, -Angela'.
Müriel Recio, Francisco.. .

; Rodríguez del Cura, María Dolores. 
Teíxeira Verdú, Josefa.

A resultas de completar la documen-‘ 
t ación en él plazo de cinco díásj a par
tir de la publicación de esta lista en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO:
Cacares San.tillana y -Navarro, Cleméns-.

. Certificado. de nacimiento, certificado 
de situación militar y certificado mé-;' 
dico,

. Calvo Loeches, Rosario.—Certificado, de- 
nacimiento y certificado, del Servicio' 
social. ’ • .

Calléja- López, Obdulia.—Certificado dé 
antecedentes penales, certificado de 
-buena- conducta y : certificado médico. 

Calleja Ruiz, Claudio.—Certificado .de an
tecedentes penales, certificada de bue
na conducta, certificado médico y cer
tificado expedido por el limo. Sr. Se
cretario general de la Dirección Ge
neral del Turismo, haciendo constar 
su . condición de Auxiliar de dicho Or- 

. ganismo. ^
Cámara Escarza, Máría Josefa Victoria.

: Certificado de antecedentes penales,
certificado de buena conducta y cejti- 

•i ficado médico.
!Cáyúso Hernández, Tomás. — Certificado, 

expedido por el limo. sr. Secretario 
.general de la Dirección General del 
Turismo, haciendo constar su coiidi-. 
ción de Auxiliar de dicho Organismo. • 

tCurbélo Santa1 Cfúiz, Alia María.—Certi- .1 
.fieado de buena conducta.^ i

 Curbelo Santa Cruz, María Dolores.— 
Certificado de buena conducta.

I Fernández González, Isidoro.—-Certificado 
médico y recibo acreditativo de haber 
hecho efectivos los derechos de exa
men .

Fernandez Martín, María Victoria.—Toda 
la documentación, excepto el recibo ele 
haber hecho efectivos los derechos de 
examen.

García Calzón, Josefina.—Certificado de 
nacimiento, certificado de adhesión al 
régimen y certificado del Servicio So- 

. cial.
García García, Carmen.—Certificado de 

antecedentes penales, certificado de 
buena conducta y certificado médico. 

García Muñoz y López Menchero, Ra
mona.—Certificado de adhesión al ré
gimen, certificado del Servicio Social 
y certificado médico.

González Quesada, María de los Lla
nos.—Certificado de buena conducta. 

Hernández Comas, Julio.—Certificado de 
buena conducta y certificado del ilus- 
trísimo señor Secretario general de la 
Dirección General del Turismo, hacien
do constar su condición de Auxiliar de 
dicho Organismo.

Hernández Láinez, María Pilar.—Certifi
cado del Servicio Social,

Herráez Alcázar, Rafael.—Certificado de 
buena conducta y certificado del ilus- 
trísimo señor Secretario general de la 
Dirección General del Turismo, hacien
do constar su condición de Aukiliar de 

: dicho Organismo.
Martínez Otero, Eduardo.—Certificado de 

antecedentes penáles/certificadode bue
na conducta, certificado de adhesión 
al régimen y certificado médico. 

Martínez de Saavedra y Tabernero, An
tonio.—'Certificado de situación mili
tar.

Narcy Baca, Carlos.—Toda la documen- 
tación, excepto el recibo acreditativo, 

> ’ de' haber, satisfecho los derechos dé 
examen. .

NegHUo. Ñúñez, María Jesús.—Toda la 
' documentación, excepto el. recibo acre-, 

ditativo de haber satisfecho los de-, 
. rechos. de examen. /

Ortega Vera,* María Isabel.—Toda la do
cumentación, excepto el recibo acredi
tativo de haber satisfecho los dere
chos de examen.

Ortiz Villaverde, María Josefa.—Certifi- 
• cado de buena conducta. ‘

Pato Martín, Arturo.—Certificado médico. 
Piury y de Soto, Virginia.—Certificado 

de nacimiento, certificado del Servicio 
Social, certificado de antecedentes pe
nales y certificado médico.

Rubio Pinedo, Alfonso. — Certificado mé  ̂
dico.

Sánchez ’ Muñoz,' Mariano. — Certifloado ‘ 
expedido por él limo; Sr. Secretario ' 
general de la Dirección Generál del 
Turismo haciendo constar su condición 
de Auxiliar de dicho Organismo. 

Vecino Molina* Angel.—Toda la docu
mentación, excepto el recibo acredita
tivo" de haber satisfecho los derechos' 
de examen.

Vevia Romero, José.—Certificado de bue
na conducta.

Los señores que no sé mencionan han 
sido excluidos, pudiendo recurrir ante el 
Tribunal calificador en el plazo dé cin
co días, a partir de la publicación de ' 
está relación, tal y como determina la ' 
base; tercera de la convocatoria. 

Asiihismo: convoca a los señores’ oposi- 
. tores a las doce de lá  mañana dél día 

diez de diciembre actual en la  Hemero
teca Nacional, calle -de Zuíbaráfi, nüme-' 
ro i; para efectuar el sorteo que detef-" 

. minará su orden de actuación ante el 
mismo.'

Madrid, 2 de diciembre de 19*53rEl 
■ Secretario del Tribunal (ilegible).—Viató- 

/; bueno, ’ei Presidente (ilegible).


